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SESION DEL A YUNT AMIENTO 

Se celebró el dia 21 de enero, de primera coovocato
ria, siendo presidida por el Excmo. Sr. Alcalde D. Fer· 
naudo AlYarez de la Campa. A ella asistieron los ilus
trcs Sres. Concejales D. Ram6n l\1." Puigmarti, D. Al
fonso Par, D. Felipe Proubasta, D. Luis Amargós, don 
Juan CampaM1, D. Rafael Garcia, D. José Samsot, don 
Manuel Alós, D. Francisco J. Vila, D. Francisco Girons, 
D. Pedro Guspí, D. Juan Esmat1día, D. Vicente Arti
gas, D. Antonio Tortras, D. José Rigol, D. Agustíu 
l!,sclasaus, D. Juau Simó, D. Sahador Campmany, don 
Antonio Darnct, D. Julio Portet, D. Jul1o Capara, don 
.Manuel J>a.c;cnal, D. Pablo Carbó, D. Joaquin Mundó, 
D. Narcíso Bona.c;tre, D. Francisco Ramos, D. José 
.1\lirct, D. Anto11Ío Jansa, D. Juan 01iva, D. Antotúo 
llono, D. Antonio Alzamora, D. Enrique Taylor, don 
Enrique ca.o;tclls, D. Enrique Cera, D. Enrique Capde
vila, D. Miguel Madorell, D. 1\Jiguel Ramón, D. José 
Banqué, D. Domingo Font, D. Francisco· de P. Molins, 
D. Fcderico Camp y D. José 1\I.• Cartaña. 

Leída y aprobada el acta de la sesióu anterior, se 
tomaron los siguientes acnerdos : 

DESPACHO OFICIAL 

Darsc por cnterado de los oficios sigu1entes": 
De la Alcaldia, participando los asuntos que fueron 

informades por la Comisión de Gobieroo en junta cele
brada el dia 18 del actual, a los cuales ha prestado sn 
aprobación. 

, Del Excmo. Sr. Alcalde, comunicando haber acor-
dado la remoción de Alcaldes de batTio del distrito I 
en la sigttiente forma: Barrio San Justo, cesa el alcalde 
primcro Joaquín Monclús, y se nombra a León Santaló 
Garrigó ¡ cesa el alcalde segnndo Pedro Rigol, y sc 
nombra a Paulino l\Iaruny Romeu. 

Dct Gobicrno civil de la provincia, toucè:diendo la 
c.xención de subasta v concurso, a tenor de Ja petición 
dc la Alcaldia del 7,· relath·a a los trabajos y dispeu
dios indispensables para Ja instalación de parte del 
Archivo I!istórico de la Ciudad en la Casa del Arce-

diano. (Ademas del euterado, se acuerda, a petición del 
litre. Sr. Girons, hacer constar en acta un voto dc 
gracias para el Excmo. Sr. Alcalde, por sus gestiones 
cu pro de la referida resolución.) 

Del mismo <~obicruo civil, comunicando que en vista 
del cscrito de Ja Akaldía del mes de agosto último, 
cu el cual iuteresaba, eu nombre del Cousistorio, se en
tablasc compctcncia rulLe el Juzgado del distrito de la 
Coucepción dc esta capital eu juicio civil ordinario dc 
mayor cuautia, promov:ido por Mag1n Blanch V-idal 
contra el Ayuutamicuto por llabcrle prohibida la ex
plotación dc una cantera en la finca «Mas Falcó•, si
tuada cu el ban·io de Vàllcarca, se rcquirió de inhihi
ciótl, prcvio dictamen de la Conlisióu provincial, y a 
tenor dc lo prescrita en el R. D. de 8 de scpticmbre 
dc 1887, al Juzgado de reiereucia, el cual en oficio dc 
2tS dc diciembre pr6xin1o pasado, ingresado en estas 
oficiuas en 4 del con;entc mes, se ha declarado incom
pctente para cou<>C\'!r eu dicho juicio, inhibiéndose a 
fa,·or de este Gobieruo, y acompañando al efedo los 
autos perliuentes. 

Del propio Gobieruo, ordenando, en tista del re
curso formulado por Eduardo Conde Gómez del Oln:!o, 
la suspensión del procedimiento de apremio que el 
agente ejecuth·o de cste Ayuntamieuto instruye a dicho 
seüor en cobro del arbitrio sobre uso de aceras, por 
mzón dc la casa. 11.0 3 de la calle de la Infanta, del ex 
lérmino municipal de Sarria, y a Ja ''ez que se conceda 
al rccurrcnte vista, dentro del pla.zo de quince días, 
para que acluzca en :;u defen.;.'!. lo que considere perli
neute a su dcrccho. 

Del Sn!\odicho Gobierno, ordeuando, en '\'Ïsta del re
curso interpuesto por Dionisio Conde Gómez del Qlmo, 
la suspcnsión del proccdimiento de apremio que el 
ageutc dc ~lc Ayuntamiento ii1sb:uye a (lÜ:ho seüor 
en cobro del nrbitrio sobre uso de aceras por la casa 
11. • 10 de In calle de San C'arlos, del e.."'\: térmiuo de 
Sarria, corrcspondicute al año ccon6mico de 1922-23, y 
a la \"CZ coucedcr al reclamaute Yista, dentro del plazo 
dc quincc días, para que aleguc enanto en stt defensa 
crea convcnicntc. 
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Del :tneucionado C:obicrno, estimando el recurso for
mulada por la represent.n.ción de Bueuavcutur.;1. Pc~·ar
nau Clau, dcclammlo nulo el proccdimiet1to de apl'cmio 
instrufdo contra el mismo por· la Compañía Mercantil 
Hispano Americana en cobro del arbitrio sobre anuu
cios fijos, corresponclicntc a lo<; años 1915 y 1916, y 
ordenando al gerente de dicba Compa.üia, Eudaldo 
Soler, la dcvolución del dcpósito de 793 ptas., consti
tuído en su poder, al rcclamante. 

De dicho Gobicrno, revocaudo y dejando ~in efccio 
el acuerdo y resolución impugnados por Justo Gouzal
bo Ganido, director gcrcnte dc la Co:tnpaii{a uGrau Mc
tropolitauo, S. A.•, por medio de re<;urso de a lzada iu
tcrpu~to contra un ncucrclo del Ayn_utnmiento dc esta. 
ciudad, dc :21 dc junio dt~ 1922, por el que se descstimó 
la instancia que habla prcl'cutado iuteresaudo se òccla
raseu exeutos del pago dc arbitrios los autos camioucs 
de su propiedad u.• 75o6, 7507, 75o8 y 4877, y contra 
la resolución de la ,\ lcaldía de :z8 del ntismo mes, orde
uando el pago dc cicrt..'l cautidad por razón dc un pcr
miso de ob1·as. (Adcmas del cnterado, acordósc pasara 
a la Comisión corrcsponclicnle.) 

Del repctido Gohiemo civil, conccdiendo Ja cxcnción 
dc subasta y conrurso, en los términos expresndos en 
la pcticiótJ clc la AlcalcHa de ro del actual, pam que 
sc proccda a la apcrtura de un pO'to artcsiauo cu el 
Matadero Geueral tt otro local mas convcuicutc, dc :zo 
ccutímetros cle di{unctro y dc basta roo u1ctros dc pro
fuuilidad, pudiendo rcducir~e el indicado diamctro a 
lo necesario, si sc prescuta.sen dificultades para la l1inca 
del tubo por la uaturalc:t.a del terreno, y resolvicudo 
que se encargtlc dicho scn·icio a la casa. Carsi. 

- Habida CtlC1lta de nn oficio de D. Antouio Argi
món, dimitienòo, con caractcr irrevocable, los cargos 
el e 'renientc dc A !cald e y dc Coucejal, sc acept6 la 
climisióu del cnrgo dc Tcnicnte de Alcalde y nconlósc 
el cuterado y tlarlc el curso correspondicntc por lo que 
respecta al dc Concl:'jal. Rcgttidamcnte se procetli6 a 
la elccción tlel r1ne clcbfa substituirle eu el cargo dc 
Teniente de Alcalde, sicudo elegido, en votación se
creta, el litre. Rr. D. Fcclcrico Camp Llopis. 

- Dióse cuenta tlc uua comuuicación del procurador 
José Maria Fages dc Clíment, del tenor siguicutc : 
cExcmo. Sr. : Dc conformiclnd a lo establecido en la 
regla cualia dc Ja comunicación de esa Siudicattu·a mu
nicipal, dc fccbn 30 dc mayo dc 1923, c:úmpleme retnitir 
adjunto copia de la sentencia definitiva rcc:aida en te
curso de casación dimananlc rlcl Couteuciooo-adminis
trativo, scguido por csc Ayuntamicnto con lllotivo del 
acuerdo gubcruativo rcvocanclo el municipal de fecha 
18 cle octubre dc 1920, rcfcrcnte a la comadrona Cou
cepcióu Jo..~ y Trillà, por Ja que se revoca la del Tri
bunal pro,·iucial de esta ciudad que babia coufirmado 
d acuerdo municipal dc 18 dc och1bre de 1920 referido.• 
(Acordó.o;e darsc por cntcmdo dc la comunicación y de 
la sentencia.) 

COMTSióN DE GOBIERNO 

Aprobar la rclatión dc gastos presentada por José 
Domínguez 1\Iarti, relativa a trabajos fotografico!> cfcc
h•ados y jornales dc cclatlor prestados y no satisfcchos 
por defecto de con~iguacióu, la cual ascieude a r,712 
pcsetas. -

COMISióN CENTRAL 

Destinar la cautidad de lO,ooo ptas. pa1·a poder alcll
dcr, basta la termitHtcióu del .actual cjetcicio, a la~ 
necesidades del Instituto l\Iuuicipal de Higicue, por 
baberse agotado la consiguación adecuada del Prcsu. 
puesto ordinario vigente. 

- Aprobar la cucuta de F. Sugraiies, de importe 
576 ptas., por el serdcio dc herraje a los caballos de 
la Goardia Urbana, duruute el últjmo trimestre del 
año anterior, aboultnclosc <liclto gasto con cargo al C'flp{
tulo 2.0 , art. 2. 0 , part. 4·"• cu cuanto a la cautidad dc 
94 ptas., y no existicudo consignación en el PresupucR
to vigente para Ja cantidacl tlc 482 ptas., recouocet· cste 
crédito a favor dc dicbo ~cúo1- para su iuclusióu cu el 
próximo Prcsupnesto. 

- Entregar a la Jdatura de la Guardia Urbana la 
cantidad de 100 ptas. mcnsuales, para que pucda, en 
momentos de urgencia y en los elias festi,·os que estén 
cerradas Jas depeudencias municipales, ateudcr a ne
ccsidades perentorias. 

- Contestar al Ju:tgado de la Louja que no desca 
este Ayuutamict1to tomar parte en el sumario que.im;
trnye con motivo del la.uto dc culpa por las denuncias 
IonnuJadas contra la Empresa de Pompas Fúnebres, 
sit1 renunciar po1· ello al dcrccho a indemnización qnê 
lc: correspouda ui a cjcrcitar cualquicr otro. 

- Prestar la con{ormidad a la relación que remitc 
el oficial de l\fayordom{a, relativa a -la in"ersióu de la 
cautidad de 576'50 ptas. que le fué entregada para pagar 
aparatos de escasa importancia a eufermos de la Bcne
ficeucia. 

- Aprobar la relacióu dc la Casa de Maternologfa, 
justificativa de Ja iuvcrsión de la caut.ídad de 91054'17 
pesetas. que le fué cutregada pa.ra sufragar los gasto..:; 
dc aquel establecímic11lo en el mes de septiembre 61ti
mo, al desapatcccr la ColniRióu de Beneficeucia. 

- Dar la a¡>robación n las siguientes cuentas : 
De Luis Par, de importe 6:24 ptas.; de Tomas Fa

I-rés, de 705'25 ; de Astop y Coll, de 375'30 ; de José 
Yiusa, de 87'75; de 1\Tag{n Qner, de 337'50; dc José 
Garcia Fuentes, dc 214'30; de Fraucisco Sola, de 193'8o; 
de Ramóu Farrilo, de 48o ¡>tas.; todas ellas por swni
nistros al Asilo del J>arqnc. 

De Tomas Farn!s, de importe 8:z6'8o ptas. ; de Luis 
Par, ne 242 '50 pta:o;. ; por snmit1istros al Asilo dc Porl. 

De Pecho Holct, de importe 86g'5o ptas., por matc
riales de Dispcusario. 

Del Tribunal de nii1os de 'l'artigona, de 31 ptas., 
por e.c;tancias en el mes dc cuero del año próximo pa
sado de cuatro corrigcncloR vccinos de Barcelona.. 

- Aprobar la rclaci6n clel Iustituto de Mak"l·nolo
g{a, de importe g,o3tl'13 pta~., -por los gastoo de con
sumo de leche, sostcnimienío del Restaurant de Mater
uidad y otros matcria.lcs de dicbo Instituto, corre.o;pon
diente al mes dc octubre último. 

- Dar la conformidad a] cnadro de uumera<.:ión dc 
los nichos clc quinto y scxto piso, n.• del 3466 al 3525 
y del 3715 al 3758, constmfdos por coutrata cu la agrn
pac:ióu primera, dcpartamcnto pdmero del Ccmenlcrío 
dc Bans. 

- Prestar la aprobación al cstado dc ,;aloracióu de 
la htmba mayor dc primera clase de tres comp:uti
mientos, n. 0 10, situada en la via de San Olegario, agru
pacióu quinta del Ccrncnterio del SO. 
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- Admitir la rctrocesióu iuteresada por \ïcenta 
Tusóu Polo, del dcrecho fuuerario sobre el nicho de 
piso scxto, sciíalado con el n.0 720 de la isla quinta 
del Ccmentcrio dc L;u; Corlc; ; abonímdose a dicha se
ñora la cantidad dc n2'5o ptas., equi\'alente al 90 por 
roo del valor total de Ja e.xpresada sepultura, que es 
Jo qttc lc corrcspondc por no haber hecho uso de ella. 

- Arlmitir, asimismo, la retrocesión solicitada por 
Ralomón Amaraggi, òel clerecho funerario sobre el hi po
geo columbario TJ, dc su propiedad, de clasc quinta, 
con osario, u.• 49 de la vfa de la Igualclad, agrupación 
scgunda, rcciuto librc del Cemeuterio del SO. ; abonau
dese a Snlomón Emsellem, clelegado al efecto por el 
intct·csado, la cantidad de 247'50 ptas., equivalcnte al 
75 por JOO del valor total dc la cxpresada sepultura, 
que es lo que lc correspoude por haber hecbo uso de ella. 

- Desestimar la instancia de Elena Galofré Galofré 
y Mcrc<'des Auger Julia, viuda de Galofré, solicitando 
el traspaso a su favor del panteón arco-capilla n.0 73, 
dcpartamcuto scguudo del Cementerio del Estc, y la 
probibición dc cntcrramientos únicamente en el dcpar
lamcnto en dondc descansau los restos de su propietaria 
María Galofré Mauri, en Yista de lo ordeuado por dicba 
~eñora respecto a la Jimitación total del panteóu, una 
YC~ colocado su cada\'er, requisito que ya se cumpli6. 

- Declarar que no ba Jugar a la adquisición, por 
parte del Ayunlamicnto, del panteón 1etra J{, de la 
vía dc Rauta Eulalia, agmpación primera del Cemeu
terio del SO., propicdad de los hermauos Fernando y 
Teresa. García 1\Iasó, por tratarse de una sepultura no 
conslrull.la por la Administración, y en cuanto al se
gundo extremo, o sea el relatiYo a que se autorice a 
los rccurreutes para la venta del expresado panteón, 
descslimarlo igualmenle, por cum1to el Ayuntamiento 
uo ticnc facultades para aulorizar las trausmisioues, 
11i es ello asunto dc su compclencia; solameute recono
ce las hcclH!S eu Ja forma prevista por el art. 90 del 
Reglmnetlto de Cemcnterios. 

- Aprobar la cucnta de 754 ptas., presentada por 
la Casa l>rovincial dc Caridad, relativa a la inserción 
de un anuncio eu el Bolctfn Oficial ue la provincia del 
concurso para la adjudicación del senicio de autoca
mióu con conductor para el transporte de cad{n·ercs 
désdc ci dcpósito al interior del Cementerio del SO., 
importe que dcbe abonar el Ayuntamiento por haberse 
dcclaraclo nulo el expre.~do concurso. 

- Dar Ja conformidad al acta de recepción prO\i
sional rcmitida por la Dirccción general de los Serd
cios têcnicos, de las obras efcctuadas en el Cementerio 
del SO. para contencr el mm:imieuto de tierras y evitar 
nucvos deslizamicntos que pudieran producirse, lleva
das a cabo en cmnplimieuto de acuerdos cousistoriales. 

C01USióN DE HACIENDA 

Desestimar las siguicntes iustancias : 
Dc José Garda Julia, propietario del solar u.• 238 

dc la nlallzann n.• 75 del distJ-ito VI, sito eu la calle 
dc In. Diputación, u.0 22, impugnando el taló11 de im
porte u8'71 ptas., rclativo a lo:; derechos de perita
ciòu del solar · dc rdcrencia. 

De Joaquln Tarré, inleresando la atmlac!óu del talón 
corrc~pondicntc a (lcrccltos de peritación del solar dc 
su propicdad, sito en la manzaua que limitau las calles 

dc Sicília, Cortes, Cerdeña y Diputación, señalado cou 
el u. o 303 bis, dc la manz.ana 93 del distrito IY, de im
porte 142'45 ptas. 

Dc Joaquín Iglcsias, en representación de la Duque
:-n de Almenara Alta, solicitando, asimismo, la anula
ción de lo..; talou~ n.• 1215, r223 y 1224, de importe 
385'90, 234'10 y ó35'~5 ptas., pot· derechos de peritación 
de los solm·cs de sn propie1lad, sitos en la calle dc Si· 
eilia, scñalados dc tL1 49, 57 y sS, manzanas 19, 22 y 
23, respcclivamcntc, del uistrito li. 

Dc Arcatlio dc Renillosa y de Gayola, formulaudo 
clivcrsas rcclamaciones sobre el arbitrio dc inqnilinato 
corre!lpOJldientc a Jo!; pisos pritJcipal y primrro, pri
mera, dc la casa n. o 21 dc L'l calle 'NueYa de Sau Fran
cisco, por enanto todns elias han sido objeto dc difc
rentcs rcsoluciones que no se han rccurrido en debida 
forma; no proccdieudo el ordenar la devolucióu dc la 
suma qnc lc ful· embargaua por la Agencia ejecuth·a. 

Dc A u tou i o Drets Rifé, cu nombre dc Ramón Aguyé, 
en cuanto se refien! a Ja clevolución de los derechos <lc 
pcrmiso que satisfizo para la instalación de un ascen
sor en la casa n.• 46 de la calle del Clot, por haber 
lTanscnrrido con cxceso el plazo señaJado en la regla 67 
dc las dc rccaudación, y anular el talóu, de importe 
Iï7 ptas., correspondicnte al presente ejercicio econó
mico, cxtcndido cu coucepto de derechos de inspección 
de un electromotor y un asceu;;or en la casa antes men
cionada, pues uo existie.ndo instalados los aparatos dc 
rekrencia no procedc Ja exacción del arbitJ-io que sc 
lc reclama. 

Dc Jaime Imbcrn, inleresando Ja modificación dc la 
tarifa que sc aplica a los asccnsores instalados en la 
finca con frcnlc al rasco dc Gracia, 11.• 132, caUcs dc 
Balmcrón y dc Graein, propicdad del recnlTente, en 
enanto Ja cla.sificación bccha se ajusta a lo clispueslo 
c11 el l're¡; u pues lo vi gen te ; libr{mdose los cargo~ a 
11CJ1Ubrc dc Jaimc lmbcrn, como solicita, con domicilio 
para el cobro en l;t caJ!c dc Ausias 1\Iarcb, 11.• 33, en

licsuclo, prC\'Ío el pago de 15 ptas. 
De Ignacio Rcrra, solicitaudo lc sca cobrado el talón, 

clc importe U5'Jo ptas., sin recargos ui costas de nin
guna clasc, en cua u to en 1.0 de marzo de 1923 !né prc
s<:ntado al cobro a domicilio el talón de rclerencia, que 
110 fné lH:cho cfcrth·o, y cumplidos los trfunites legales 
pam obtcncr su liouiclarión por el procedimiento ordi
uario, pa:;ó en su día a la Agencia ejecutiva. 

Dc Carlos Gasch Blanch, solicitando la anu]ación 
del cargo, dc importe 9 ptas., exteudido a sn nombre 
eu concépto dc arhitrio por el vado existente en la 
atcra dc la casa 11.0 sS de la calle del Conde del Asalto, 
cu atcnción a ,·cuir obligallo al pago del mismo como 
propictario de In. fiuca micntras no restituya Ja acera 
a su priulitivo c~lado. 

Dc Hartolom( Casajuana, pidiendo sea declarada 
c..xcnla del arhitrio dc plus valia la transmisi6n del 
dominio a su f;n-or del inmueble señ.alado con el n.o 37 
dc la calle del Olh·o, dc In barriada de Gracia, por uo 
rc:mltar comprcndidn ht i11dit'ada tt·am;rnisión en caso 
alg-uno de cxención de los determinados en el R. D. dc 
13 de marzo dc 1919, que mttoriz6 el arbitrio dc re
ferenda. 

- Acccdkmlo a lo inlcrcsado por l\laría Pujol, \'iu
da rlc J\lcjnndro (;nlofr~. e bijos, como heredcros <lc 
éstc, l·ouccdcr a los solicilautes el pago eu diez auua
lidadcs dc !ns cuo!as dc 1,1tn'2o y 611'75 ptas. que 
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fucrou girada,; a cargo dc su causante en concepto de 
arbitrio dc plus ,·alía por venta a favor de éste, en 
r.0 dc junio dc t922, de dos porciones de terreno sitas 
en la Rambla del Prat de la barriada de Horta., de ex
teu..;ión 13,000 y 6,873 palmos cuadrados, -inscritas eu 
el Registro dc la Propkdad a nombre del aludido scñor, 
mcdiantc el pago dc intereses al 6 por 100 anual de las 
cuotas apla?.adas, y conslitución de hipoteca sobre arn
ba;; fincas, f;uficicule a garantir el -importe de las cuo
tas apJar.ada.c; y SU!'; iuterese.<;, mas. el 20 por 100 por 
recMgos cvcntunlcs en caso de incumplimiento, sie.ndo 
a cargo clc los ~olicitantes los gastos de otorgamienlo 
dc la cscritnra 110tarial y stt copia autéutica debida
mentc inscrita eu el Registro de la )?ropiedad. 

- Dc.o;cstimar, por improcedente, la instancia dc 
Santiago Comas clc Argemir, cu la parte que solicita 
I<~ auulaci6n del ta16n, dc importe 43'05 pta.<;., eu cou
ccpto dc dc1·cc1Jos dc pcritacióu del solar edificable que 
era dc su propicdacl, señalado con el n .o 58 en el Paseo 
dc l\Iaragall, y accedcr a que sean anulados los ialones 
por arbitrio <lc solares, correspondientes a los trimes
tres primcro y scgundo del actual ejercicio económico, 
y al ~oiar dc rcfercncia, de importe 8'2ï ptas. cada uno. 

- Acccder a lo solicitado por Ln.is Yallés, para que 
lc sea accpt.icla la dimisión que ha preseutado de sn 
cargo dc agcutc do arbitrios. 

- .\mtlar el talón, de importe ï44 ptas., correspon
dicntc al arbitrio ~obre dere(.hos de inspección de ge
neradores y motores iuslalados en la calle de la i\Ion
taña, n.0 25, cxtendiendo eu sn Jugar un nucYo cargo 
a nombre dc ]t1au Tapias, dc importe ï99 ptas., que 
e:; la canticlacl que. le correspoude satisfacer por los 
aparatos dc su propicdad instalados en dicha fabrica, 
y otro talón, a nomhre. dc Carbonell y Ros, por el pro
pio arbitrio, dc valor 210 ptas., por serc éstos los pro
pietarios <lc lO>ò :tpflratos que se habíau cargado ]ndebi
llamcutt• a Clienta dc Juan Tapias. 

- Otdcnnr a la Agencia ejecnti\'a de Enriquc Pla 
que dcvnclva. a I,uis Olivé, industrial clomiciliado en 
la calle dc Anglc..;;ola, u.o 45, la cantidad de 20 ptas. 
que, Cll couccpto de apremios y costas, satisfizo a la 
1 efcrida agencia al liquidar el talón 11.0 164, cxtendi<lo 
en conccpto dc arbitdo sobre generadores y motores 
por los que ticnc inst."llados en el local anteriormente 
iutli~do, por enanto no proccde sean exigidos los re
cargos y clcmas gastos al alndido industrial. 

- Dc,·oh·er a José (.;rau Dalmau, como concesioua
rio del quiosco dcstinado a la \enta de bcbida.o; 1nstala
do en Ja Rambla del Trinnfo, frente. a la casa n.0 2II, 
el depósito dc 2,000 pta-". que tiene constitufdo en ga
rantia del cmuplimiento del att. ro del pliego de con
diciones qnc rigieron para la subasta del rcferido 
qnio;;co. 

- Reintegrar, a Domingo ~[mií Torres, la cantidad 
rlc 2$ ptas. qnc satisfi?.O por el arbitrio correspondlente 
a un rótulo-baudcra insialado en la casa n.o 37 de la 
calle clc Claris, en a.tenci6u a haberJo satisietho, me
diautc el tnlóu 8o6¡, Ilenito Aranda. 

l\honar al presidcnte-delegado de Ja }11nta local 
dc Rcformns Socialcs la cautidad de 2,562'66 ptas., 
impoxtc de las tlictas dcvengadas por los vocales pa
trono..:;, cotTe~pondicutcs a los meses de junio a no
viembrc del nfto último, ambos inclusiYe. 

- Poncr a disposición de la Alcaldia la cautidad 
dc 6,000 ptas. para atcuder a los gastos de la Comi-

\ 

sión inspectora, y otras 6,ooo, para pago de dietas y 
co;;ias a los señores jefes y oficiales que constituycu 
el Xegociado de Abastos, creado en oficinas municipa
les por R. O. dc 3 del corriente y a pet1ción del exce
kntísimo Sr. Alcalde. 

- Subvencionar cou la cantidad de 1,200 ptas. la 
ficsta dc San Vicente Español que se celebra auual
meute en el ex pneblo de Sarria. 

- Dispouer que la vigente tat·ifa horométrica de los 
autom6vilcs clc tercera categoria, que es de 3 ptas. hora 
parada, ~~ de 4 ptas., computaudose, a los· electos de 
sn re.gu la.ció11 con el taxímetro, en Ja si guien te forma : 
Primeros ocho minutos, o' so ptas. ¡ cada minttto treintn 
segundos sucesivos, o'Io ptas. 

- Acccder a lo solici~do por José M.• Mallofré tort, 
en rcprcscnlaci6u de la Sociedad Cooperativa de Fun
ciouarios mnnicipalcs para la conshuccióu de Casas 
baratas, dcclaraudo exenta del arbitrio de plus valia la 
transmisión dc dominio a favor' de Ja nombrada socie
clad en 30 dc uovicmbre de 1923 de 1a porcióu dc tc
rrcuo cic 17004 m2 , situada en la montaña de 1\[ontjuich, 
junto a la cFont de la Gotlla•, lindante cou el Parquc 
dc 1\Ioutjnich, por reuuir las condiciones de exención 
dctenninada~ cu el R. D. de 13 de marzo de 1919, que 
autori?.ó el arbitrio de referencia. 

- Reiutegrar, a Juana Mateo Paulí, la cantidad de 
39'¡o pta,;., ingresadas indebidamente en concepto de 
arbilrio sobre solares, correspondieute al solar de su 
propic<lad 11.0 127 dc la calle del Conde del A!;alto, y 
al primer trimestre del cjercicio 192H!2, en virtud de 
haber cstado iugresada dicha suma. 

COMISI6N DE FOMENTO 

Dar la. aprobación a la cuenta presentada por la 
casa Petit y Escobar, de importe 200 ptas., relativa al 
suminislro dc clos tcuazas ñchadoras para precintar 
t•lomos dc la..-; llaves de aforo dcl agua de Moncacla, 
adquiridas en virtud de acuerdo consistorial de 3 de 
septicmbrc dc 1919. 

- Arraucar, y depositar eu lOi almaceues corres
pondicntcs, los sicte faroles que se utilizaron eu otro 
tiempo para el alumbrado, en la actualidad inserdblcs, 
emplrur~1.llo~ frcnte a las escaleras del ~Inelle de la Paz, 
por constituir un obstaculo al transito público del tra
fico del puerto, y destinar a ello la cautidad de 94'50 
pcsetas. 

- Que para el mejor servicio público permanezca 
encendido toda Ja noche el farol ll. 0 186ï de la calle de 
Elisabcts, por el importe dc 74'24 ptas. anuales. 

- Proccder, con cargo a la contrata que se tiene 
adjudicada a la wciedad Fomento de Obras y Construc
ciolH.'S para los sen icios de Jimpieza, conserYación e 
higie11iulcióu del alcantarillado de Barcelona, a reali7..ar 
las obras, dc importe rr,552'7o ptas-., para la cmlstruc
dóu dc una cloaca co11 destino al desagiie de las casas 
tlc la carretera de la Bordeta, eu el trozo comprendido 
entre Ja Riera de 1\Iagoria y Ja cloaca ya existeute {rente 
a la calle dc Pasteur (hoy de Alpens}, eu àtención a 
que las refericlas casas, que antes desaguabau a la 
mina Moutcy~, se eucucntran con los patios inundados, 
por estar obstruída la referida miua. 

- Mauifcstar a Fernando Fuster Fabra ·que, por 
las disposicioncs vigcntes acerca del particular, no pue-
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dc acccderse a su instanc1a solicitando que el plazo 
de garantia dc tres meses scñalado ell el pliego de con
d1c1ones de la contrata que tiene con el Ayuntamiento 
para la instalación del ascensor en el monume.nto a 
Colón, sca a pmtir de la !"celta de la terminación de su 
instalaci6n, y no de la de rccepcióu proyisional, fun
dado en hnbcrse cfcclnado ésta con retraso sin cansas 
imputables a él. 

- Designar al litre. Sr. n. Mal1UC1 Alós Galiana, 
y al litre. Rr. D. Enriqnc Castells para substituirle 
en caso dc Anscucia o enfermedad, para a.sistir, en re
presentación del Ayunlamicnto, al acto de la subasta. 
relativa a In conslt·ucción del pavimentada, con losetas 
de asfalto comprimido, del area central de la plaza del 
Cotllcrcio, que l1a de celcbra1·se el día 14 de íebrero 
próxilno. 

- Acceder a la petición de Francisco Palou Cot·o
uas, como apodcrado de los administradores de Anto
nia Rocamora Rosés, propietaria de la casa n.0 7 dc Ja 
pla?,a dc Sanla Aua, para que le sean suminístradas a 
la mayor elcvación Jas dos pluruas de agua de 1\fou
cada dc que se balla dotada la indicada finca, mediante 
el pago dc los arbitrios correspondientes, e ·inscribir en 
el Registro municipal dc Propietarios Ja finca de refe
renda, que figura anotada a favor de Antonio Rocamora 
Pujola, a nombre dc su actual propietaria, la referida 
Sra. Rocamora. 

- Aprobar la cnenta, de importe so ptas., que pre
senta la Comunidatl dc partícipes de la mina conocida 
por cCal Canonge•, de Sarria, en concepte de canon co
rrespondicntc al rcparto ordinario de 1922, por las dos 
plumas de agua dc que es participe el Ayuntamiento. 

- Couccdcr a la Compañia Ferrocarril MctropoH
tano dc Bar<'Clonn., $. A., la autorización sollcil:ada por 
AdoUo Gamindc Eguileor y Alfredo Viñas 'Rera~, eu 
::;u calidn<.l cle gercntes de la misma Compaü{a, para 
construir llOr su cucnta un siíón con destino a llesviar 
la mh1a Monf:eys en el sitio en que cruza la calle dc 
la Cruz Cnbicrla por debajo de la Riera de Magoria, 
doucle sc esta coustruyendo la galeria para el ferrocarril 
metropolitana ; ent.endiéndose esta autorización con 
arreglo a los planos que se hau presentado, y que, al 
e(ccto se aprueban, y mcdia11te el cumplimiento de las 
signientes condiciones : r.• Esta autorizacióu uo sen
tara prcccdentc algnuo para conceder otros SÍiones para 
el paso dc otras cloacas que pudieran cortar la galeria 
del 1\Ietropolitauo, por ser éste un caso excepcional. = 
2.a La empresa ejecutad. las obras bajo la inmediata 
inspección de los facultatives del Servicio de alcanta
rillado, para lo cual notificara a la Dirección general 
de los Scvicios técnicos municipales el comienzo de las 
obras. = Y 3·" Para responder de Ja perfecta. ejecucióu 
del sifóu y de su bneu funcionamiento, la empresa pe
tirionru·ia quedara obligada a conservarlo en perfecto 
estado de solidcz y funcionamiento durante el plazo de 
seis meses dcspul!s de constru1do, pasado el cua! sera 
el Ayuntamieuto el encargado de su conservación. 

- Ma.ni(estnt n Agnstfn García, como prüner fu·
tnauto del c:>ctito intcrcsaudo ;;e substituya el nombre 
de la calle del General Moragas por la del Sagrado Co
razóu, qtte uo es posible acceder a su demanda, habida 
cuenta del cscaso tiempo tr.anscurrido desde que se 
acord6 la rolulación de dichn calle, en Consistorio de 
24 de agosto de 1923, y las disposiciones por la Supe
rioridad dictadas sobre el particular. 

- Aprobar el plano le,·autado por la representacióu 
de cste Ayunlamicnto refercnte a las alineaciones del 
torreute de Cas.'l Campaña, aprobadas por el ex numi
cipio <lc Sarria en acucrdo de 22 dè marzo de 1800. 

- Que, dando.;e a Francisco Gelabert por cumpliclo 
dc lo que sc le onlcnó, en m~ritos del acucnlo con~isto
IÍal tk 1¡ clc (Jicicmbrc dq 19~3. cou moth·o de la dc-
11\Jncia dc qnl.' fn{· objcto vor haber practicado cu la 
casa 11.• 39 dc la calle tlc CornC't v l\Ias obra.s difereule,; 
ck las que lc fuemn conecdidas, ;n '·irtud dc la petición 
fonnulnda en sn in~lancia dc 21 de abril de 1923, :uu
plinr el penniso que tcnía confcrido eu 19 de julio del 
propio niio, con las mOtlificaciou.ès que resultAu de los 
plano:; acom paii~t!lOs a S\1 iustancia, y ·devoh·er al ex
presado sciior la cautidad de 2¡'65 ptas., en concepto 
de di terenda. cutre los derechos que tiene !iatisfechos 
por las obras solicita.das y los correspoudientes a Ja 
denuncia y la canlidad que debía ingresar, hccha dc
ducción del recargo corrcspomliente a la denuncia. 

- Al objelo dc fomentar la renm·ación de las aec· 
tas dc la." calle,; del interior y de los pueblos agrcgados, 
y la conslmcción dc las nucvas con sujeción a. Jas bases 
aprobadas en Cousistorio de 20 de agosto de 1914, mc-, 
clificadas por acucnlo de 21 de diciembre de 1921, refor
mar la basc novena y el parrafo último de la décima 
dc: dichas bases, eu el scutido de aumentar basta ¡ pe
setas por metro cuadrado la sub\'Cución de 5 ptas. que 
sc: éoncede a los propietarios que coustruyan y recons
lruyan las aceras con sujeción a las referidas bases. 

- Prevenir a Francisco Peiró que si uo :modifica, 
dcntro del ténnino dc qttince días, los pianos preseu
tados cu su iustancia solicitando perruiso pa.ra prac
ticar obras dc ampliación cu Ja casa cou freute a las 
callt·s dc Galilco, Bruixa, letra M y T1"avesera, eu tér-
1ninos que sc adapteu a las presttipcioues dc la.<; Or· 
deuanzas mnuicipales, relalivas al tauto por 100 de 
superficie de palios pam luz y ventilación, se le des
estimara Ja instaucia intcresaudo practicar las obras 
dc referenda. 

- Ordenar a Antouio Miralles Egea que proceda 
al arranque dc la chimenea de la estufa de calefaccióu 
que l1ay instalada en el primer piso de la casa n.0 6 
de la plnza del Tealro, por no reunir las condiciones 
fijadas cu los refcridos artfculos del Código municipal, 
l'reviuiéudole que, eu caso de inclllllplimicnto, sc 
adoptaran ]as mddidas cocrcitivas qae sean proce
dcutcs. 

- Desestimar la instancia de José Zorrilla interc
sando que sc antoricc Ja pcrmaneucia, con caracter 
provisional y por el tC:nniuo de tres aiios, del cubierto 
que ha construíclo en el patio interior de Ja casa n.o 368 
dc la calle dc Saus, a pesar dc habérscle denegada eu 
Cousislorio de 29 dc agosto de 1923 el pern1iso que 
solicit6 para t>oustruirlo, por estar afectada la obra 
cu stt tolaliclad por la calle letra R del Plano de enlaces, 
y ratificar en todas sus partes el acuerdo que ordenaba 
el detribo del cubierto, eouccdieudo para practicarlo 
un uuevo plazo de quincc dfas. 

- Rccollocer el caractcr dc edificio artistico o lllO· 

nnmcutal al que Pcclro Jorba solicita construir en la 
plaza dc Santa Aua, 11.0 8, derribando el actmtlmente 
e.:xistcnle, y aulorizar a dicho señor para realizar las 
expresadas obras. 

- Mattdar a Juau Clos que proceda al derribo de las 
dos repisas de balcón que, sin haber obtenido previa-



(}AC~TA MUNICIPAL DE BARC~LONA 

ntcntc el corrcspoudiente permiso y separl10dose de 
los pianos prcsentaclos, ha construido en la casa D.0 16 
dc la calle dc Tolra, conccdiéndosele al efccto un plazo 
d.- quincc días, y ordenar igualmente al referido señor 
que sc abstcnga de practicar obras en la casa de rcfc. 
rLn.cia siu habcr obtcuic.lo antes el correspondicntc 
permiso. 

COMISiúN DE ABASTOS 

Que tcniendo Clt cucnta los informes emitidos por 
los t('cnicos, y a tenor del apartado 3.0 de las bases 
que rigicron en el concurso para la adjudicadón dc 
lnR i nstalàcioucs mecanicas de dos na ves del Matadero, 
a jnicío dc la Comisión, entre los proyectos presentades 
el mas aceptablc C!l el formulado por los Sres. Mas 
Bagú (scgt11ldn solución), pero que no reune las comli· 
cioucs ncccsarias, y en algunos casos las mas ünprcs· 
ciucliblcs, para poderlo adoptar a las costumbres, y, 
por tanlo, a las necesidades del actual Matadero Gc
IH.rnl, cuyos clcmcntos sou indispensable.<; para su apli
cación y <lcbido funcionamiento. 

Fné aprobnda, aclcmas, una enrnienda, subscrita 
por el lltrc. Rr. Puigmartf, interesaudo: 1.0 Teniendo 
cu cucnta que niuguuo de los proyectos presentados, 
ni aun el dc los Srcs. Mas Baga que se considera por 
la Comisión el mas accptable, reune Jas condiciones 
imllspcnsablc.>s para poderlo adaptar a las costumbrcs 
y ncccsidaclcs del actual 1\.fatadero General, se reite
rarft a la Dirección general de Servicios técnicos el 
t•ncnrgo cie formular con ioda urgencia un proyecto 
compldo dc instalaciottei' mecanicas eu las dos navcs 
dd Maladcro. = 2.0 Una >CZ formulado y debidamentc 
aprobado el alucliclo proyect'o se pondra de tnaoificsto 
a las casas que ban .acnclido al concut·so, con objeto 
dc qnc clcntro del plazo de treinta días presenteu en 
plicgo::; ccrrnclos 11ota dc los precios a· quo se compro
metall n. realizar el Rervicio, procedíéndose, en vista 
tlc dicltas nolas, a la adjttdicación clenn:i!.iva del con
curso n favor dc In que resulte mas vcntajosa. = 
3.0 Sí algnno de los coucurrentes no se balla conforme 
con lo cliRpucsto en los extremos que precedeu, podrú 
rdimr, dcutro del plazo de ocho días, el depósito que 
licnc constituído, quedando desde luego decaído de 
todo derccho en In tramitación sucesiva del concurso. 
-= En camhio, el hccho de no retirar el depósito cous· 
tituído dentro del indicado plazo de ocho dias, impli
carú la mas absoluta con[onn1dad a ]o que eu este 
ncncrdo sc dispone, y consiguientcmente la renuncia 
a toda rcclamaciólt, sea cual fuere el resultado de la 
adjudicnci6n definitiva. 

- Traspasar a favor de P:fo Coderch el puesto nú
mero 883 del Mercado de San José, destinado a la venta 
dc pcscado frcsco, mediautc satisfag~ 8oo ptas. cu 
conccplo dc dcrcchos de penniso, y desestimar la ius
t.nncia dc T,conor A1.c6n Maure], que formttla igual pe
ticióu, porque, cou arreglo a 1os preceptes 1·eglamcn
tnrios, ItO lc asislc òerecho para obteuer la concesión. 

- Dcjar sin <'fecto el acuerdo de la Comisión de 
Oobierno dt! 2r tle dicicmbre ítltimo, por el que se 
tmspasn a favor de Juan Pruus el puesto u.o 297 del 
Mcrcado dc la Conccpción, del que Cia concesionario 
Pcclro Flotats, y se concede dicho traspaso a nombre 
dc su esposa l\Io11tscrrat Salvador Fumas, por posecr 
ya aqnél otro pnesto en Ja Abacería Central. 

COMTSiúN DE ENSANCHE 

Aprobar las sigu:ieutes cuentas: 
Dc F. Ca..;any, de 26 ptas., por el automóvil utiliza

do por la Comisión en el mes de dicicmbre. 
l>c la Socicdad General de Aguas de Barcelona, re

lativas al agua consumida en los sumideros públicos 
y riego::;, dc importe 2S'so, 3,824'40 y r6,8r8'os ptas. 

- Hajo el presupuesto de s25'65 ptas., dotar de 
un mlnimo tlc 2 metros eúbicos dc agua diario, al 
prccio dc 0'32 ptas. el metro, la fuente existente en 
la pla?.a dc Valeutí11 Almirall, abonaudosc mensual
mcutc la cantidad de s'so ptas. en concepto dc alquile1' 
y couscrvacióu del coutador e inspección del ramal. 

- Aprobar el acta y plano de desliude de. un terreno 
dc Juan Rovira Soler, cmplazaclo en la calle de Lepan
t') y TotTcntc dc Lligalbé, a los efectos procedeutcs. 

- l'rorecler al arrauque del arbol existenie Jrente 
a los ahnaceucs que ticue arrendades la sociedad an6-
nima Planeta eu la calla de Urgel, n.• us, 127 y 129, 
y a rcplautarlo en el sitio oportuno, mediante que 
José Gollcr, como gerente de ]a misma, satisfaga la 
cantidad dc 120 ptas. a que ascienden los gastos. 

- Aceptar la cesión gratuïta de los terrcnos viales 
ofrccidos por José M.• Giralt, Eudaldo Morros, Fede
rico Lluch y Pedro Doménecb, situados en la mau-
7.ana delimitada por las calles de Córcega, Roger de 
Flor, Rosellón y Pasajc Grassot; requerir a los ceden
tes para que exbihnn, eu el Kegociado de Obras pú
blicas, los iltulos que acrediten su derecho de propie
dad sobre los terrenos ofrecidos, y lttego que se remi tan 
los autccedentes del asuuto al notario que haya de 
autorizar la escrilura de cesión, para que redacte la 
oportuna minuta, en la cual se hara constar espccia1-
mcntc la t"cnuncia, por parte de los cedcntes, a todos 
lor:; bcneficios que Jas leyes vigentes en matcria de 
cxproplación atribttycu a los ptopietarios de te1"t'enos 
ccclídos o expropiades, y como indemnización del valor 
dc los terrenos ccdidoR, y en compensacióu a los bene
ficies que la cesión reporta al Mmücipio, se condona 
a los cedcntes el importe o la cuota que por coucepto 
del impnesto de plus valia les corresponde satisfaccr. 

- Accptar la cesión gratuïta de los tenenos viales 
ofrccidos por los henna nos José l\1 ... , Concepci6n y 
Carmeu Malct, en la parte este de la Granvia Meridiana 
{entre la calle dc Moutaña y la Acequia Condal), eu 
la calle dc Mallorca (entre 1a de Meridiana y terrenos 
del Marqués de Castellvell), en Ja calle de Sau Jacinto 
(entre las de Valencia y l\feridiaua), en ia calle n. 0 51 
(entre la de :Mallorca y la Acequia Condal) y la de 
Jas Na\'as de Tolosa (entre Ja de Mallorca y la Aceqnia 
Condal) ; requerir a los cedentes, etc., etc. 

- Ilacer público, por medio de anuncio en el Bo
/elf¡~ OficiaL dc la provincia, que este Municipio l1a 
incoado expcdieute para declarar sobran:te de via pú
blica y \1acautc como paso de agua el trayecto del To
rrcntc dc Ja Guineu, compreud.ido entre la plaza X 
y la calle de Coello, a fiu de que dentro del plazo de 
b·ei11ta dlas puedau fonnularse las reclamaciones que 
sc estimen pertiucntes. ' · 

- Mandar a Luis Vilasau Torra que proceda a cer
car el solar u. 0 354 de la Grauv1a Diagonal. 

- Modificar el acuerdo de 24 de diciembre último, 
rclativo a la jubilacióll del peón camiuero de Ensan
c],e Autonio Buscú, en el sentida de que el importe dc 
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la jubilación que ha de percibir es el de r,642'4o ptas., 
que es el rnismo fijado en 12 de julio de 1920. 

- Ordenar a Juan Juauico que, en el plazo de ocho 
d!as, proceda al derribo de las ohms que le fuerou de
ncg:ulas en Couoo;istodo de 2¡ de noviernbre último, 
y que ha realizado cu una rosa situada e11 el Pasaje 
dc Serrnhima, afectada por una de las calles del plano 
Amargós, apercibiéudole que de IlO efectuarlo se rea
lizara a sus costas por las brigadas mnnicipales. 

- En vista dc la iuslancia presentada por Rafael 
Fnrró pidienuo que se deje sin eiecto el acuet·do de 
29 de ngost.o últ.i1110 rcitcrando a dkho señor la orden 
de qne suprimicra unos canalones existeutes en la 
casa de ~IL pmpicdad, situada en la calle de Fernando 
Poo, n.(l 34, e ünponiéndole por tal incumplilniento 
una nmlta dc 50 ptas., y en virtucl de informe emitido 
por la Sccción facultativa hacicudo constar que se ha
llau inutili:~.ndos los referidos canalones y, por tallto, 
cmnplido el acucrdo consistorial de rcferencia, dejarle 
sin cfect.o tal como solicita el recurrente. 

COMISióN DE CULTURA 

Accptar la dimisión que, por moti\OS de salud, pre
senta Ja profesora dc francés de las escuelas nocturnas 
c1t- adult.as, Ana M.a Caprón, con eíecto a partir del 
dfa 2 del actual, en que dejó dc prestar servicio. 

- Accptar, asimi!uno, la dimisión que, por motivos 
dc salud, presenta Ja maestn agregada de la Escueh 
dc sordomudos de Vilajoana, Angela Comas Argento. 

- Aumcnt.ar cu un ro por roo anual el preeio del 
arrendamiento del local de la calle de Tapiolas, u.• 44, 
en el que hay i11stalada una Escuela nacional, abonan
clolo dcsde el día T.0 del actual, y que se someta este 
acueròo a la rnlíficación de la Junta Municipal. 

PROPOSICióN 

Fué aprobada ta siguieute, subscrita por los ílustres 
Sres. Vila, Esclasans y Esmandía, del tenor signiente : 
cCon escritnra, que en ~r de marzo de 1922 autorizó 
el notario de esta ciudad Antonio Gallardo Martínez, 
los consortcs Autonio Piera y Antonia Comas \endie
rou a estc Ayuutamiento, por el precio de 66o,440 ptas., 
una finca sita cu el término municipal de Martorellas, 
consistentc en uua heredad con dilerentes casas, minas, 
acueductos, pozos y aguas para el riego, compuestas 
de tierra, campo, regadío y bosque, de superficie total 
to6 hectareas, 71 arcas y 8g centiareas. = Es indudable 
que la expresada finca, emp1azada a unos 25 kilómetros 
dc esta capital, y cou diHciles vias de acceso, ftté ad
quirida con destino a parque municipal de esta ciudad, 
pero no lo es menos que la pública opinión tiene como 
i11discutible el error manificsto y notorio que e11vuelv-c 
tal aplicación, constitnyendo sencillamente m1 petju~
cio y qncbrauto para los interese!; de la ciudad la adqur
sicióu de dicha finca, extremo éste que, por afectar 
a la validez jur!dieo-adn1iuistrativa de su coutrato, dc 
compra-venta y del cxpediente, dictamenes técnicos e 
incidcncias del cumplitniento y ejecución del contrato, 
cae dent.ro de Jo. e--xclusiva competencia de la Comisión 
Inspectora, eutendiendo que debe inhibirse de toda in
tervención el Consistorio. = Pero si que éste no puede 

' en modo algnno dcjar de prouunciarse et1 cumplirnien-
to de sus peculiares funciones cu el aspecto adminis
trativo de Ja finca, en cuauto, dado el modo como se 
llcYa a c:U>o la administmción en forma directa, cons
tituyc 1111 indiscutible qm:brant.o y perjnicio para los 
interescs dc la cindacl, a los que hay que respetar como 
1.'~ clebido, cambiando con mgencia de sistema, en tér
minos que no ohstaculiccn las consecne11cias jurfdicas 
dc la posiblc rc:;cisión del contrato que, en su caso, 
pnede declarar el Directorio militar, o quien cu defi
uiliva corrcsponda tomar la resolucióu procedcute. = 
El hecbo, cmpcro, clc que con tal iuterinidad el aludido 
sistema dc ndministrarión cuesta actnaltnente a la ciu
dad twa suma nproximada de 15,000 ptas. a111tales, sin 
cotnpensación nlguua de servicios municipales, agrava 
el CtTor de la adquisición del inmueble e induce a los 
que snscribcn a somcter a Ja delibcración y aprobación 
del Consistorio, la siguicnte proposición: I. o Que se 
declare .urgeutc. = 2.0 Que por el Excmo. Sr. Alcalde, 
Presidente, sc nombre ttna Comisióll de señores Con
ccjalcs, asistida dc t.écnicos, la que proceda, ptevia 
iuspección ocular dc la finca, a tomar las siguientes 
mcdidas : a) Variar el sistema de admwistracióu di
recta de Ja finca. b) Otorgación de los oportunos cou
tratos eu condiciones y plazos que no pueda obstacu
lizar, en su caso, la reintegración de las cosas en el ser 
y estado que tenfan antes de otorgarse el contrato de 
compra-venta de Ja finca, si sc decretara la rcscisión 
delmismo. = 3.• Que las medidas a tomar, no teniendo 
olro alcnncc que Jas de caracter administrativo enca
milladas a evitar un dispendio y gasto inútil a la eco
nomia dc la ciudad, sin compensacióu, deben quedat 
al margen dc la act.uaci6n dc Ja Comjsíóu Inspectora, 
con relaci611 a la validez jurídico-admwislrativa del 
expedicut.e de ndquisición de la finca y del coutrato 
de compra-Vl'11la ¡ y dc Jas co11secueucias que puedau 
dcrivarsc de las rcsolndoues que al respecto pucda 
tomar el Gobiemo dc S. M. ~ (Tambiéu sc apl'Obó una 
eumicnda verbal clcl litre. Sr. Gimns} eu el sentido de 
que la Comisión dc qtLC habla el extremo 2.o sea de 
caractcr mcramcntc infonnativo.) 

EXPOSICióN 
DE QUEJ AS Y RECLAMACIONES 

Eu virtud de la facultad otorgada pot1 R. O. de 30 
de octubre, la Presidcncia, al terminar el despacbo de 
los asuntos dc Ja orden del dfa, concedió la palabra a 
los signientes vecinos : A José Febrer y Sistachs, que 
pidió que sc corrijan las deficiencias que, a su juicio, 
cxisten eu el padrón de cédulas, cou lo que se obtendria 
mayor tributacíón y se llegarfa a su entender a la su
presióu del impttest.o sobre inqttilinato; a José San
roma Gibcrl, que se lamcutó del derribo de las casas 
afectadns por el proyecto de la Reforma interior, siu 
preocuparsc dc construir nuevos edificios; a Víctor 
Moya, que sc quejó cle Ja manera cómo se ¡·ealiza el 
cobro sobre ittqnj)jnatos, dcnuució que alguuos propie
tatios 1'caliza1t obt·as cu sus fincas con el solo objcto 
tle aumcutnr los nlquileres y pidió que se proceda a 
la h igicnización dc las barracas eonstruíclas eu la mou
taña de Moutjuiclt ; y a Antonio Sancho Gracia, que 
intcrcsó la urbaniznción e higienización de la barriada 
de Vallcarca. 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 

He nqu{ los :c.c;uutos resueltos por Ja Alcaldia, dc 
conformidad co11 lo propucsto por la Iltre. Comisi6n 
dc <:obicmo en junta dc 18 del actual mes de encro. 

SECRETARfA 

Aprobar la im;tnncia cle la viuda del pe6n òe la Bri
gada dc J,impiCY..a y Riegos del Interior Juan Camós, 
solicitnndo los jornales de,~engados por su difunto cs
]JOSO y la quinccna de gracia. 

- atorgar la aprobación a la demanda presentada 
por Marfn Ellas, viuda del pensionista, como voluntario 
dc la guerra de Cuba, Gerardo Serra, solicitaudo la 
p<:nsión corrcspondicute al mes de la defunción. 

SECCJóN DE GOBERl'lACióN 

NECiOCIADO DE CULTURA 

Aprobar lns siguientes cuentas: 
Dc Pablo Xuclú, por la consCl\'ación de los órganos 

llei Pabcio de Jlellas Artes, correspond1ente al segun
c1o semestre <lc 1923, de importe 450 ptas. 

Dc la Casa Provincial de Caridad, por la cncuader
nncióu dc libro.c; para el Archivo Histórico, dc importe 
174 ptas. 

nc Agttslín .Bo.~ch, por subs.ctipcioues y libros para 
la O.ficiua dc Publiwdoues Hist6dcas, que asciende a 
In !H1111:t dc 218'25 ptas. 

Dc Alfrc<lo ~antamatfa, por una puerta de acero 
pam. la H-;ctH:la l'iluacla en Ja casa n.• 36 de la calle de 
Cnsanova, dc importe 348'75 ptas. 

Dc la En<:r~ía El(:ctrica de Cataluña, relatiYa al 
alumbrado de \·arias Escuelas, de importe r,6o7'45 pe
~cta-; cu total. 

- Dar la conformidad a la sexta medición y rela
dóu \'alorada dc las obras en constmcci6n del Grupo 
c~colar J>crc Vila Codina, realizadas por Jaime Oliva 
Serra, de importe r89,5¡6 ptas. 

- Prestar la aprobaci6n a las relaciones justificadas 
d~ In:; directora:; dc las Escuelas comerciales de adultas 
1\Ítuadas en las casas 11.0 2 de la calle de las Borjas, 
11.0 rS clc 191 de Ca.taluiía y n.o 379 de Ja Diagonal, dc 
importe zoo ptas. cada una cle elias, que rcdbieron 
para iuvcrlirla ea material de Ja escuela. 

- Dar, asimi:;mo, la aprobaeión a la relaci6n justi
ficada que pr(!scuta el director de la EScuela dc Oficios 
el el distrilo V, dc la cautidad de z,ooo ptas. que se lc 
enireg-6 para material extraorcli11:1.rio de aquel centro 
dOC'cntc. 

CEREMONIAL 

Aprobar la inversi6n de la cantidad de 3,09r'8o ptas., 
que se clcslin6 para atender a los gastos ocasionados 

con motivo dc los obsequios que se dispensarou a las 
represcutaciot1es de los Ayunlam1eutos de Cataluiía 
que concurrierou a la reeepción en honor de SS. MM. los 
Heyes D. Alfonso XTII y D." Vidoria Euget1ia, cele
brada eh el Sa16u de Ciento de las Casas Consistoriales 
el cHn t." dc diciembre último. 

SECCióN DE HACIENDA 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Conceder, a favor de los señores que a coutinuación 
sc indican, los traspasos en vida de los puestos de los 
Mercados siguientes: A Francisco l\Iengual, el 11. 0 261 
del del Porvenir; a María Mateu, el 11.0 152 del de la 
Unión ; a Julio Roig, el n.o 98 del mismo Mercado; 
a 1\fnria Fnsté, el u.0 no del propio centro de abastos; 
a l\fnnuel Soler, el n.0 97 del Central de Frutas y Ver
dums; n Dolores Jolis, el n.• 178 del de Hostafrancbs ; 
a Pcdro Folguera, el n.• 8 del de la Libertad. 

- Olorgar, a favor de Antonio Piera, el traspaso 
cle los pucstos n.• 773 y i74 del Mercado de San José, 
y a favor de Francisco Dominguez, el del n.0 rn del 
mismo centro dc abastos. 

- Autorizar a Concepci6n Puig eu la substitución 
y ocnpación dc los pues tos n .• 168 y r69' del Mercado 
de la Libcrtnd, ' 

- Ampliar el articulo de venta del puesto 11.0 3I 

del Mcrcaclo de la Sagrera destinado a gallina, con 
)IUC\'OR. 

- Concc<lcr pern1iso para practicar obras en lo~ 
sigï1icntes puestos de Mercados : A Conccpción Bella
vista, en los 11.• 578 y 579 del de San Autonio; a 
I,uisa Molina, en los u.• 628 y 629 del tuismo centro 
de abastos ; a Dolores Maynau, en el n.0 II del de la 
Concepci6n ; a Josefa l\Iuntadas y a Esteban Canudas, 
en los 11.• 473 y 4n, respectivamente, del de Sau An· 
tonio; a Jaime Villalva y Concepción Ros, en los nú
meros 538 y 598 del mismo Mercado; a Eulalia Tubau, 
en el JL0 52 del del Clot; a Carmelo Masgrau, en lm; 
n.* 92 y 93 del de la I,ibertad; y a Franeisca Cros, en 
los n.• 62 y 63 del dc Hostairancbs. 

- Cambiar por ternera el artícu1o de venta del 
puesto n.o 1505 del Metcado de San José, destinado a 
gallina. 

- Vistas las solicitudes presentadas para la ocupa
ci6n y venta en la vía pública, conceder los siguientes 
1Xl111tisos n. favor de los señores que a continuaci6u se 
meneio11nn : 

Pa.ta veuder fruta seca, durante el tttarto trime$tt·e 
del presente cjercicio: A María L lorca, Alla García, 
Magdalena Alonso, Aruparo Verdú, Blas Saura y Frau
cisca P~1."lor, cu la calle de Argüelles, entre las de Si· 
cilia y Napoles; a Josefa Oliete, en la calle de Rogent, 
fren te a la lcchería allí existeute; a Francisco Castillo, 
en el Paseo de la Reina Elisenda, freute a la casa u.• 2 ; 
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a Clarn Munné, en la calle del M:uuicipio, junto a Ja 
líuca del ferrocarril ; a Juan Ortiz, en la Bajada de San 
Pedro, freutc a la casa n.• 2; y a Francisco Ferré, en Ja 
pla.za dc Huesca. = Durante el segundo semestre de 
e~tc mi~mo ejcrcicio : A Juan Casany, eu la calle de Ar
güelles, frenlc a la casa n.• 334; a Joaquín l\Iarín, 
en la calle de Rogent, frcnte a la casa Serra ; a¡ Jooé 
A Hou so, en Ja de Wad-Ras, frente a la n.• r98; a Josefa 
Castells, en la propia calle, esquina a la de la Iude
pcndcncia. 

Para colocar parabauac; y tarimas, hasta el 31 de mar
zo próximo: A Juan Carbó, en la casa n.• 83 de la calle 
del Mnrqués del Duero.: a Ramón :Mariné, en la n.• 120 
dc la de San Pablo ;, a Estebau Fornells, en la u.• 82 
dc la dc Trafalgar y en la n.• SS de Ja Ronda de San 
Pedro; a Antonio Barris, eu la n.• 34 de la calle de 
1\Inntancr ; a. José Corbella, en Ja n.• 36 de la Ronda 
dc Snu Autouio; a Sebastian Serra, en la u.0 127 dc la 
calle- dc Gcrona; a Antonio Fernandez, e.u la n.• 157 
de Ja de Villarroel; a Juan Pujol, en una sin número 
tle la de Sepúh·eda, chaflan a 1\luntaner; y a José 
Jordana, en la u. 0 403 de la de las Cortes. 

Para vender castaïias, duraute la prese.ute tempo
rada, a Teresa Recasens eu la calle de Sans, frente a 
IR casa n.• 25. 

Paro. exhibir muestras, durante el enarto trimestre, 
a Vicente Gishert, eu la casa n.• 12 de la calle de San 
MecHn. 

- Otorgar quince patentes de segunda clase para 
toda Barcelona, duranlc el enarto trimestre del ej~rci· 
cio 1923-24, a Ricarclo GraeUs. 

- Reintegrar a Teresa Recasens y a Peclro Arago
nés las cantidadcs de 6o y so ptas. q_ue, rcspectiva
mcutc, abonaran eu concepto de dercchos por pennisos 
para vender frnta seca y ostras, los cuales han sido 
dcncgados. 

NHGOClADO DE INGRESOS 

Desestimar la it1stancia de Pedro Alonso Fuente, 
solicilaudo la auulaci6n del procedimiento de apremio 
que sc sigue a Agapito Arua1z por el impuesto de cé
dulas pcrsonales. 

- Acceder a las sigujentes instancias: 
Dc Francisco Figueras, interesaudo el canje de la 

cédula especial que obtuvo por la de primera clasc qne 
lc corresponde. 

Dc José Lleonart, pidiendo el reintegro de cantida· 
des indebidamente satisfechas por el arbitrio de in
quilinato. 

De Luis G. Iaunuzzi, interesando el reintegro de 
110'66 ptas. percibidas por la Age.ucia ejecutiva, con 
rcfercncia a apremios y costas sobre el arbitrio de inqui
linato, devoldéudosele únicamente la suma de 30 ptas. 

- Accptar, como basc, el am1llaramiento de 1,200 

pesetas señalntlo a cada uno dc los pisos segundos' dc 
ht casa u." 45t cle la calle de las Cortes, accediendo a 
la reclamación lle }ua11 Ors contra la clasificaéióu que 
se Je asigna refercute al arbitrio dc inquiliJmto. 

- Autorizar a José Grau parfl establecer cinco me
S.'l.S de café eu el quiosco de bebidas situndo en la Ram
bla d~l 'l'riun{o, íreute a Ja casa n.• 2n, durante el 
enarto trimestre del presente ejercicio. 

- Aprobar Ja cuenta de Alberto 1\fartín, de importe 

r,98r plac;., por hojas para la formación del padrón 
dc cl-dulas persouales. 

SECCióN DE FOMENTO 

NECOCIADO DE OBRAS PARTICULAREB 

Concedcr los >:iguieutes penniso:; : 
A Jnan Capdevila y Joaquín Julia, eu represeut.ación 

dc Francisco Ca:;amajó, para reparar el terrado de¡ las 
ca,;a~ l1.0 17 dc ln calle del Putxet y n.• 17 dc la de 
A rdid, rcspcclivameutc. 

A Migncl 1\Tartiue?., Ramón Sah-ad6, Miguel :Merí 
y Roqnc nrau, para procticar obras iute.riores, respcc
tivamcnte, en la.-; cas.'lS n. o 256 de Ja calle de Saus, 
11.0 8 de Ja calle de josé Anselmo Clavé, n.• II de Ja de 
Matilde y n.• 3:! tle la tle Vallespir. 

A Luis Dur{m, para construir uu cubierlo en un te
rrena de Ja calle de Zaragoza, n.• 95· 

A José Fcrré, Jaimc Piiiol, José P. Martínez, Fede
rico J. Segan·a y Pedro Olh·elJa, para construir un 
pi~o en las C'llsas, una sin número de la calle de Galilea, 
n.o 36 dc la de Zaragoza, una sin número de la de 
Sau Federico, n.0 7 de la de Teruel y n.~ rr de la dc 
Servct, respectiYameule. 

A Alberto Aubry, para lcgaJizar la construcción de 
una cerca construída eu un terreno de la calle del Hort 
dc la Vila. 

A Jaime Grau y José Cortés, para practicar obras 
de modifi.cacióu, respectivamente, en las casas 11.0 18 
de la calle de l\1ecr y una sin número dela de Cal'Oiinas. 

A Noel J.lopis, .Jo..'lqufll Marí, Dolorcs 1\fontun, En
riq11c Vila, Dolores Doler, Vicentc Pérez, Joaquín Julia, 
Fernnndo Faratle, Antonio Grau, Maria Mainou, Vic· 
loriano :Marinera, Jo~é Camaúes, Isidro Serra, A!Iom1o 
Roviro, Jogé Calvo, Fraucil'co Vilumara, Domingo 
l'oul, Hcrnardo Barrlo, Ricat·do Soler, Nat'cisa Fignc
ras, Pcdro Fernúmlez y Antonio Pedrol1 para construir, 
cada uno dc cllos, una casa eu unos solares siluado.s 
cu las calles dc Mnriauo de Foronda, Llobregat, Pasajc 
,;in nombre de la urbanización Carreras Candi, Canó
nigo Almcra, Fucntc Ca.'>lellana, Dr. Bo,·é, Muntaner 
y Reus, Nucslra Señora de los Angeles, Caslillcjoo, 
BoHvar, n.~ 2 dc la barriada de Casa Baró, Vista Her
mosa, n.• 4 dc la mi,;ma barriada, Sau Hipólito, n(t
mero 4 de la repetida barriada, Amigó y Porvenir, Au
sona, J>asaje Bonvehf, una sin nombre de la urbani
zncióu Casa Dragó, Romans, Trinidad y Puigmartf, 
respcdi\'amcntc. 

A José )I.• Fewaudez, para construir tres casas e.u 
un solar de la calle 11.0 9 de ln barriada de Sans. 

A José M.• Feliu Codina, Autonio Cornella y Bue
navculura Roig, para construir un.a galería, respecti
vamentc, en las casas n.• 3 de la calle del Conde de 
niiell, u.• 25 tle la dc Snn Rafael, y n.• 1 bis de Ja de 
Snnla Ro...;a. 

A l'auli110 1\farlfncz, Buenav<mtura Torrels, Frau
cisco Alujo.<;, Jooé Rosell, Autonio Arligues y Manuel 
Fontich, para consln1ir, cntla. uno de ellos, un.a casa y 
la parcd de cierrc en unos solares situados en la calle 
del Pla de Pinell, Fnlton, Moséu Vives, Olvido, Rialp 
y Cnncer, respectivamente. 

A t'<:dro Mntu:·n, Aatonio Segura, Dolares Caminal 
y }nan Miralles, para construir, cada uno de ellos, dos 



GACE'rA MUNICIPAL DE BARCELONA 

piso.~. rcspectivamente, eu L'ls casas sin número de Ja 
C'allc dc Dalmau, n.0 29 de Ja de Otto, n.0 13 de Ja del 
Xogucra Pallare,;a, y una sin número de la de Grau y 
Torres. 

A Ramona Sabater y Juan Serra, para construir un 
C'uarto en el lerrado de las casas n. 0 8 de Ja calle de 
E~parraguera y n.o 4 dc la Rambla de Volart, respcc
tivamcutc. 

A AHrcdo \'iiias, para legalizar la coustrucción de 
una parctl dc cerca e[ectuada cu un terreao de la Avc
ttida dc Pedralbes. 

A!. Tom6s Noocl, para coustrnir una marquesina en 
el cdífirío situado en las calles de Ponieute y Torre:; 
A111a1.. 

A Pcdro Nadal, para coushuir un piso y uu cuarto 
en el tcn·ado dc Ja casa situada en las calles dc Ven
tnlló y Romaus. 

A Fcdcríco CrisWl, para construir una parèd mc
clianil en una C'asa sin número de Ja calle de Fncnte 
dc Coll ucl Portell. 

A :\Iar!a Sal"rista, para construir unos bajos, com
pncstos de yaria.c; ,i,ienda.s, eu tll1 solar de la calle 
de Rolanda. 

Para construir albaiíales : A J. ~uarra, en la casa 
n.o 88 dc la calle de Mila y Fontanals; a Ramóu Serra, 
en la 11.0 26 de la. dc Galileo; a Fxancisca Pa.'!cual, en 
la n.• u y 13 de la plaza del Centro; a José Serras, en 
la n.• 47 de la calle de Padua ; a ~Iariauo Puig, eu la 
n.0 3 dc Ja dc Raliarda; a Julian Mora, en una sin nú
mero cie la de Roger; a Manuel Molins, eu la n.• 48 
dc la del Vallés; a Teodoro Escorsa, en la u.o 17 de 

·la dc Zarngoza ; a Carlos Velliuo, en la u.0 17 de la dc 
Molist; a Juana Mateu, eu Ja n.0 72 de la de AHou
so Xli¡ a Isidro Serra, en representación de Dolores 
Sayet, c11 Ja u.0 x dc Ja de Belén; a DOlningo Piera, 
Cll In u.• 6 dc la¡ de Sau Medíu; y a José Mallol, en Ja 
n.n 283 dc Ja Ave11icla de la República Argentina. 

A Antouio Gisbert, para construir tll1 pozo 11egro 
en la casa 11.0 9 de la calle de Vergós. 

A Pablo Masalles, Cayetauo Bori y J. Cararach, 
para coustruir vados en las aceras de las casas n.0 130 

dc la rallc de Coudes de Bell-lloch, u.• 3 de la de Hor
tons y n.• 6 dc la de Ramón Batlle, respectivameute. 

A Joaqnina Corner, para derribar y reconstruir, de 
bajos y un piso, la casa n. 0 91 de la calle del Pdigro. 

A Juan Blases, Joaqufu Tresen-a, Moisés Morat y 
Francisco Rodó, para construir, rada uno de e11os, 1111 

cubicrto en \Utos terreuos situados eu las calles de C<r 
lombia, Vilamur, Pasaje de San Jerónimo y calle de 
G::n·:í, respccli\'amentc. 

A Merccdes l>ttig, para cercar provisionalmente un 
solar situado en la calle de la Travesera y Riera cle 
Horta. 

A Jaime Obiols, para practicar obras de reforma en 
la casa u.• 6 de la calle del Clos de Sau Fnmcisco. 

A Rosario Abella, para ampliar los bajos y modifi
car una abcrtum en una casa de la calle de Rubió y Ors. 

A Angcl P~laz, para c011Struir unos bajos en un 
solar dc la calle de Ja Salud. · 

A Adolfo Rumeau, para colocar una berja de hien-o 
e11 una finca ·situada en la calle de la Fuente de Ja 
Mulassa. 

A Juruta Miralles, para construir tll1 garage y ull 

pozo negro cu un solar de Ja calle del Hort de la Vila. 
A Angel Carrasco, para construir una barraca para 

\ 

guardar he-rramienta.; eu la finca u.0 49 de la calle de 
Fi nlandia. 

A l\Iariauo Manzano, para ampliar sótanos y cons
truir bajos en 1111 solar de la calle. n.0 r de Ja barriada 
dc Casa Baró. 

A Jos(• Tcrra?.a, para derrib~ la casa n.• I y 3 dc 
la caJie de la Farigola y remover las tierras. 

A Vicculc Xatart, para construir un depósito de 
cemento para agua destinada al riego en la finca n.• 6 
de la calle de Ja Concepción. 

A Jsidro Farreuy, para construir un pozo para el 
t·icgo en una casa. de Ja calle de Arenys. 

A José Palmada, para reparar el albañal de la casa 
n. o 17 de la ca llc de Serra. 

A Mariauo Robert, para ampliar un piso y practicar 
obras intcriores en la ~asa u. o 6 de Ja calle de Almauzor. 

A José Noguera y Juan Cots, para practicar u11 por
tal en uttas fi11cas situadas eu Ja Avenida dc Espasa 
y C':l llc de 1\Iasén, rel\pecth·ameute. 

A Rosa Marí, para practicar nna puerta en la casa 
u.o 73 bis de la calle de Horta. 

A Rosa Tort y Buenaventura Clotet, para construir, 
recla 11110 de ellos, tll1 garage en unos solares situados 
en las calles dc Carril y Ganduxer, y carretera de Sa
rria a Vallvidrera, respectivamente. 

A José Riba, para construir una vivienda en un 
~oiar dc la calle de la Fuente de la 1\Iulassa. 

A l\Iaunel Pardo, para coustnúr una casa, un cober
lizo y la parcd de ci erre en un solar -de. la calle dc la 
Casualidad. 

A Aulonio Sttmpi, para practicar dos aberturas eu 
la casa 11.0 14 de la Ronda de Sau Pablo. 

A Henito CoromÍJ:las, para modificar una abertura 
dc la casa 11.0 1 ~4 de la calle de Bm-riana. 

A Juan Pont, para practicar ouce abe.rturas e:u las 
ca~a.s n.• del I al 2r de In calle de San Narciso. 

A Salvador Marti, para modificat un· portal cu la 
ca!;a. n.0 94 de ln. calle de Miguel A11gel. 

A Salvador Pascual,, para xevocar la fachada de Ja 
casa n.o 15 de In. calle de Capuchinos del Desierto. 

A Asuución Riera, para construir tm piso y depeu
clencias de servicio en el terrado de la casa n.• 27 de 
la calle de Tavem. 

A Miguel Palé, para practicar obras de reforma y 
ampliación en la casa 11.0 40 de la calle de Lanuza. 

A 1\liguel Llové, Afariano Cuadrado y Jacinto Ca
uals, para construir, rada uno de e.11os, tlllos bajos y 
la pared de cerca e.u unos solares situados en el Pasajc 
de Viladomal, carretera de las Roquetas y calle de Vis
ta Hermo.<;a. 

A Ramóu Sola, para construir dos pisos y practicar 
obras de reforma en la casa n.o 30 de la calle de San 
Eusebio. 

A Arturo Gabamet, para construir dos casas y Ja 
parcd de cierre eu un solar del Pasaje del Torrente. 

A Bcuita Huma, lliidro Segura y José Viadín, para 
construir, cada uno de ellos, nnos.' bajos habitables en 
nnos tcrre.uos sltuados cu las calles de :Rialp, Verdi y 
Negocio, rc:;pectivamcute. 

A Miguel Ferret, para construir una cuadra sobre 
otra y dcrribar Ull cubierto eu un terreno situado en 
las calles de Almería y Bravo y Maldonado. 

A Simón Aladrem, para revocar la íachada de la 
tie:uda de la casa 11.0 7 dè la calle de Traspalacio. 

Para iustalar electromotores: A Viuda de Francisco 
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pó,·eda, en la casa n.• 25 de la calle de Yiladomat; a 
Eduardo Resora, en una casa sin número de Ja de Es
coda; a Francisco Sala, en la n.• 135 de Ja Rambla de 
Cataluña; a Dolores Ga.rcía, en la n.• 33 de la calle deJ 
Conde del Asallo; a Juau Camins, en las u.• 225 y 227 

de la de la Iodn~lria ; a Cuesta hermanos, eu la n.• SS 
d.: la <.lc Tamarit; a Hilario Solsona, en la 11.0 16 de la 
clel Condc del Asallo; a Estanislao Cuya, en la n.• 92 
de la de Rosendo Arús; a Magin Carreras, en la nú
mero 5 dc la dc Sagristans ; a Félix Pereda, en repre
sentacióu dc Daniel Vidal, en las n.• JS y 17 de la 
Rambla dc Santa Mónica; a Onofre Garcis, eu la llÚ

mero 3c¡6 dc la de A1·güelles; a José Ca.t\tó, eu Ja n.• 53 
rle la de Raclas ; a María Botella, en la n.• 22 de la de 
Campo Sag1·ado; a Salvador Pujol, en Ja n.• ro2 de Ja 
dc Rocafort ; a Juan Simón, en una. sin número del 
Torrente de Palirra ; a José Vila, en la u.• 414 de la 
caJic del Conscjo de Ciento; a Jacinto Sala, en la nú
mero l29 de la dc Mallorca; a José Sesé, en la u.• g8 
de la dc I,attria; a Miró y Gagvilaró, en la n.• 73 de la 
dc Sau Eusebio ; a Angel Lapeña, en la n.• 550 de la 
dc las Cortes ; al Fomento de Obras y Coustrucciones, 
socieclad an6nima, en una sin número de Ja de las Cor
tes y Riera dc Magoria, y Cortes y Carretera de Port ; 
a Ram6n Toodoro, en la n.• 38o de la de Argüelles; 
a Armando Dorchiu, cu la u.0 9 de 1a deJ Coude del 
A salto; a José Gómez, cu la n.• 23 de Ja de Toledo; 
a José Cirici, cu la 11.0 649 de la de las Cortes; a En
rique Garriga, en la 11.0 30 de la de Urgel; a la socic
dad anónima Maquinaria y Tubería Faust y Kam1Uaun, 
cu la n.• 1 dc la de Gravina ; a Andrés Alsina, eu la 
u.0 38 dc la dc Puig; a Bautista Sanoguera, eu la n.• 6 
llc ln. de Ja Lcaltad; a F. Olivet, en la n.• 94 de la dc 
Menéndez y Pclayo; a Híjos de J. Roca, en la n.• 66 
lle la de Bailén ; a Climet1t y c.u, eu la n.• 15 de la 
de Suatn. Madroua ; a Ramón Valls, en la n.• 159 dc 
la dc Gerona; a José Sitjar,_ en la u .o 141 de Ja de 
Caspe; a Migud Aguadé, en Ja n.o 412 de la de Ma
llorca ; a Estapé y Ros, S. en C., eu la 11._0 r2 de la 
dc Guatemala; a Joaqnin Masoliver, en la n.• 155 de 
la dc Pallars ; a Ga.sue y García, eu la n.• 4 del Arco 
de Sau Silvestre; a Juan Sisqnella, en la n.• 402 de la 
dc C6rcega; a la Maquinaria Industrial, S. A., en la 
n.0 63 dc la dc Gerona; a Mariauo Passini, en la n.o 146 
de Ja del Rosell6u; a Luis lllontón, en represent.aci6n 
del Hotel Victoria, eu la n.• 2 de la Ronda de San 
Pedro y n.O 12 de la plaza de Cataluña ; a Manuel Na
varro, en la u .o 82 de Ja calle dc Borrell; a Juan Ro
Yira, en la n.O 17 de la dc Lull; a Moisés y Nabreda, 
en la u. o 104 de Ja de Sau Juan de Malta; a Juan 
Arasa, eu la 11.0 12 de Ja de Salou; aJ. E. Julienue, 
eu la n.O 433 de Ja del Consejo de Cieuto ; a José Cas
tellas, en la n.o 279 de la de Napoles; a Serafin Cam
puzano, en Ja 11.0 29 dc la de la Riereta; a Saiz y Cbi
lling, en la n.O 65 de Ja de la Industria ; a Francisco 
Serra, en la u. o 30 de la del Torreute dc Vidalet; a 
Marilu Llopart, en la n.o 5 de la calle de Claris; a 
Miguel Rocabert, en la n.o xo de Ja del Pino; a Ma
riano Recolons, en la n.O 13 de la de Bailén; a Justo 
Santamaria, en la u.0 34 de la pla7..a de Tetuím ; a R.a
móu Beuct, en la n.0 144 de la calle de Napoles; a 
Eugenio Bofarull, en la n.O 97 dc la plaza de Nttestra 
Señora del Coll ; a Pedro Fusté, eu la n.o 3 de la Baja 
de Gironella ; n. Francisca Fuente, eu la n.O 122 de la 
de Saus; al Hotel Condal, eu la n.o 23 de la de la Bo-

querla ; a Toma!> 'Grcña, en la n.o 421 de la del Consejo 
dc Cieulo ; a Jo,;é E,;teYc, en la n.o C) de la de Cicerón ; 
a FranCÍ!iCO Planas, en la n.o 12 de la de YiJardell ; a 
José .Molt6, en la n. o 3ï cie la del OliYo; a Baltasar 
Hue~a. en la n.• 93 dc la dc Floridablanca; a I.eopoldo 
l\lartlncz, en In. 11.0 10 dc la dc I..,.1.ncaster; a :\fauuel 
Toni Ilo, en la u .o 304 dc In cle :\lallorca; a Juan Yallé,;, 
en la 11.0 21 lle la dc M6uach ; a Cristóbal Sorolla, en 
la n.o 27 dc la del Milagro; a Emilio Segarra, cu Ja 
n.o 14 de la dc Valladolid; a Migucl Soler, en la 11.0 57 
de la de San <~ervasio i a Puig y Cortinas, en las nú
meros 201 al 205 de la de Mallorca; a Soler y Mans, 
en UJla sin número t1c la dc <inatemala; a Joaquín Ro
vim, c11 nua sin número dc la de la Alegría; a Pedro 
Andreu, en In n.0 6o de la dc Cabailcs i a Pech'o 'Font 
y cotupaiíía, en la n.• 107 dc la de Alcolea; a Manuel 
Andrés, en la 11.0 19 dc la del Carmen; y a la Sociedad 
General dc Aguas de Rarcelonn, eu una siu númcl"O si
tuada en la calle de Tous y Camino de la Legua. 

A Mntías Garcia y Emique Torruella, para instalar 
un electromotor y uua fragua portatil en la casa n.o t7S 
de la calle de Jochs Florals y u.o 201 de la del Rose
llón, rc~pccti vameute. 

A Fraucisco 1\Iartí, para inst.alar un electromotor y 
do~ homillns cou caldera abierla en la casa u.o 43 de 
Ja caUc de CerdCJïa. 

A José Aymerich, para iustalar un electromotor y 
una fragua fija en la casa n.o 495 de la calle de la Di
putación. 

A Tomas Lloret, para iustalar tres electromotores y 
una horuilla con caldera abierta cu la ca.<;a Jt.• 14 dc 
la calle dc Pcrelad.a. 

A .Manuel Julià, para Íl1Stalar un electromotor y una 
fragtra c11 la ca~a u .o 340 dc la calle de Valeucia. 

A Eliodoro Orfila, para instalar un electromotor y 
lt1Ja fmgua Cll la ca¡;a 11.0 sS8 de la calle del Cou~ejo 
de Ciento. 

A la raz.ón i'OCial Rigal y Vulbeua, para instala1· un 
electromotor y un homo de mufla en la casa u. 0 32 de 
In calle dc Casanova. 

A J<>:;~ Geuové, para instalar un electromotor, tres 
homillas y dos hornos en la casa n.O 102 de la. Avenida 
del Prtucipc de Asturias. 

A Jaimc Garriga, para iustalar una homilia cste
rili7,adora en la ca.'\a n.O 33 de Ja calle dell\Iontseny. 

A José Dotey, Antouia Vila, Francisco Chico y Jai
mc Rugues, parn instalru· montacargas accionados por 
electromotores en Jas casas n.o 94 de la calle deJ Bruch, 
n.• 105 y 107 de la de ~Iariua, n.0 145 de Ja de Bailén 
y n.O 153 de la de 1\Iariua, respectivamente. 

A Vicente Piera, J. Martí l\larti y Enrique Cros, 
para instnla.r asccusores accionados por electromotores 
en las ca&"l!> n.o 42 del Torrente de Vidalet, n.o 28r de 
la calle dc Mallo1·ca y n.O 29 de Ja de Montmany, res
rJCcti \'fllllCn te. 

A Ja Sociedad Hispauo Filipina, para instalar un 
generador de vapor y cinco electromotores eu una casa 
del Pa~ajc dc Ricnrd. 

A Jo~é I,ahot·da, pnra instalar uu genet·ador de va
por y tm clc<:tromotòJ' cu la casa n. 0 ro de Ja. calle de 
Ccrycll6. 

A Bvaristo Juncosa, para instalar un generador de 
vapor, sictc electromotores, una fragtta porlatil y una 
l10ruilla en la ca.r;a n.o II4 de la calle de Ja Diputac!óu. 

A Sttccsores de Francisco Vila, para. substituir dos 
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autoclaves en la casa n.0 82 de la calle de San Juau 
de ?.falta. 

A José Creu, para instalar un borno de cocer pastas 
y un electromotor en la casa 11.0 3 de la calle de Orleu. 

Para traslarlar electromotores : A Eliseo ~ada!, uno, 
de la casn 11.0 8o de la calle de Sicilia a la n." 70 de la 
cle Cerddia, iustalando eu esta última otro electromo
tor; a Fl:lix Oli \'ella, uno, de Ja n." 24S de la de Sans 
a la 11.0 247 dc Ja misma calle, e instalar en esta finca 
olro electromotor y una fragm1 fija; a Luis Rochcl, trc.-;, 
clc la 11.0 s6 cle la de Rosal a la 11.0 26 de la de Lafotlt, 
subslituy(·ncloJos por otros de mayor Iuer7-a; a Antonio 
Raventó:;, dos, dc la n. 0 92 de la de Aragón a la 11.0 ISI 
de la dc Rocafoxl; a Beuito Cla,,e:rfa, dos, de Ja n." 13 
cle Ja dc Angel <hlimer6. al interior de una fabrica del 
l'ai'leo dc Hicart, y substituir tres electromotores pm· 
otros e instalar tres homillas y un homo para crisol; 
a Tsa .. 1.ch Ardiaca, tres, de la u." ro8 de la calle de la 
Cruz Cubicrta a la n." 144 de la de Galileo, e instalar 
un cle<'tromotor y una horu111a con caldera abierta ; 
a La l'erfección, S. A., uno, de Ja n.• 8 y 10 de la de Ja 
l>cmocracia a uua casa de la de Monturiol y substituir
lo por otro y para inslalar en esta última una hornilla ; 
a Bio:'ca y Botell, clos, en la n.0 298 de la de Córcega a Ja. 
11.0 189 dc Ja de Roger de Flor, substituyéudolo por 
otro de mayor fuerza: a Vicente Vila, uno, de la nú
mero s dc la de Milú y Fontanals a la u." 461 de la del 
Conscjo de Ciento, y para iustalar otro y una fragua ; 
a Manuel Villalva, uno, de la n. 0 68 de la de Sarria a 
la u. 0 65 del Ja de la Cruz Cubierta y substiluirlo por 
olro, y para instalar uua fragua portatil; a Pedro 
.koacln, uno, dc la n.0 14 de la de Aulcstia y Pijoan a 
In u.0 2:! de la misma calle; y a Francisco Castillo, tmo, 
de la n.0 7 dc la de Radalot1a a la u.o 39 de la dc Ro
b¡·eiío. 

A jo!>t! Feliubaclaló, para suhstitt1ir un electromotor 
por olro e iuslalnr una hornilla y tl.lla Iragua en la 
casa u.u 37 ue la. calle de Pons y Gallarza. 

A. Valcnlfn Aran, para inslalar un horno eléctrico 
y Ull electromotor, ambos p01·tiítiles, en la casa u." 241 
dc la calle de \'alenda. 

A Fmucisco Navarro, para substituir un electromo· 
tor por otro cu la casa n." 194 de la calle de Napoles. 

A la Cooperath'a de Tejedores, para. in s talar Ull elec· 
lromotor y dos hormtlas eu la casa n.o 32 de la calle 
\le 1'eruel. 

A la Caja y Rcclamos :\1oya, para instal.ru: dos elec
trolllotores y una Iragua fija en las casas n.• 2 y 4 de 
la calle de Sagués. 

A Escolú..c;tico Rodríguez, para substituir un clec· 
tromotor en la casa n. 0 205 de la calle de Bilbao y 
tmslndarlo al n." ro de la Ronda de San Pedro. 

A Victoria Gutiérrer., para substituir un electromo
tor por olro en la casa u." 46 de la calle de Lauria. 

A Enriquc Figneras, para instalar una caldera de 
calcfncción eu nua casa ~iluada en las calles de Poma
ret y Doctor Catulln. 

A la Socicdad General de Aguas de Barcelona, para 
NUlali1..ar para agua Jas calles de Rolanda, Juan Marf, 
Perí;; Mcuchcta. y Camino de Casa .Mantega. 

A ln Compaiila Barcelonesa de Electricidad, par~ 
tender cables subtemíueos de baja tensión e1.1 el Parquc 
dc Barcelona, desde la estación transformadora u.• 4S3 
basta. el edificio dc las e.." oficinas de la Exposic16n y 
Bcm1beros, en substitución del cable existente. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para tender 
cables subtcmín<>os de baja tensión en la calle de Vi
lndomat, entre Jas de Cortes y SepÍlh"Cda. 

- De\·olver a los señores que después se indican, 
las rontidadcs que se expresau, abonadas en coucepto 
dc arhitrio sobr(: pavimcutos, por las obras de cons
truc:ción o reparación de albañales y ramales de agua 
en las sig-uicntcs casas : A José Casellas, 45 ptas., por 
las. de la casa n.0 21 de la calle de Guillenno Tell ; a 
1\latla,; Soleras, 40, por las de la n." 49S de la de Mun
tauer; a Jaimc Grau 1 en representación de Magdalena 
Aloy, 40, por la~ de la n." .55 dc la de Bertran; a José 
Marin Btt.o:;ns, 210, pot las de una siu número de la de 
Portol{t; a Franci~co Casauovas, 40, por las de la 
n." IIO dc la de San Gervasio; a la Empresa Conce 
sionario dc Agnas Subtetró.neas del Rio Llobregat, 46o, 
corrcspoudiente a dos expedientes de canaliza.dones ; 
a la Socicdad General de Aguas de Barce1ona, 9,108, 
por diez y siete e..'7petlieutes de canalizaciones de varias 
calles; y a la Compañía JlaJcelonesa de Elcctricidad, 
xo,491'7o, por dicz expedientes de <f!Dalizaciones en 
vru·ias calles. 

- Olorgar a Martín Cirera Ja boníficación de ¡o'os 
pcsctas, por la rccoustrucción de la acera de la casa 
u." so dc la calle del Conde del Asalto. · 

NECiOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar Jas siguientes cuentas: 
De la Sociedacl General de Agua.s de Barcelona, por 

el agua consumida en los difercutes servicios .nmnici
pale.." dc la zoua del ltJterior, durante los mese!'l dc 
scptietnbre, octubrè y noviembre, de importe,. respcc
tivametttc, 25,669's5 • .20,704'49 y 2o,6sr'29 ptas. ; por 
el agua sumiuistrada a la. Plaza-Mercado del C.an:lp de 
Galvany, dmante los referides meses, de importe, res
pecth·amentc, 24'70, 2S'34 y 24'70 ptas. ; y por el agua 
consumida en dHerentes servicios municipales de Ja 
zona del Interior, sumideros, bocas Uenadoras, etc., 
clurante los meses de septiembre y noviembre últimos, 
dc importe 7,768'32 y 2,s79'13 ptas., respectivamcnte. 

De la Empre~a Coucesionaria de Aguas Subterrfrneas 
del Río Llobregat, por el agua consumida en diíeren
te~ sen·icios municipales de la zona del Interior (Ma
ladero General, fuentes, riego cou carr1cubas, maugue
ras, etc.), durantc los meses de septiembre, octubre y 
uoviembre, de importe 2,243'65, 2,88s'97, 1,919'63, 
1,978'8o y 8&¡'.¡8 ptas. 

Dc Alfonso Juyol, de importe 15,000 ptas., corres
pondieute al primer plazo para la eonstrucción del pa
vhueuto de m:írmol con iucruslaciones para el ornato 
del Salóu de Cienlo de las Casas Consistoriales. 

De Antonio Parera, de importe 1,soo ptas., por la 
<:'jecucióu dc un modelo dc aparato con destino a ambos 
lnclos del retablo de la presideucia. del Salón de Ciento. 

Dc Enriqnc Mouccrda, de importe x,soo y rso ptas., 
equivalent<: al ro por 100 de las dos cuentas antet·iores, 
tjltC corresponde al director artfstico de las refcridas 
obra.o;. 

- Dat la couforuúdad a las siguientes certificaciones 
y relaciones valot·adas : 

Do Juan Cortinas, de importe 1,999'93 ptas., reia· 
Uva a las obras do regulariza.ción de rasautes de ensan· 
che de aceras y colocacióu de bordillos y rigola.s en las 
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calles des Freixa., entre las de Vilamajor y Ganduxer, 
y la dc Vilamajor, entre las de Copérnico y Rasct. 

Dc la socicdad anónima Construcciones y Serricios, 
rcfcrente al suministro de materiales y trabajos y trans
portes invertidos para la consen·ación del arbolado y 
jardincs del Interior, duranle el mes de dkjcmbre úl
timo, de importe 9,564'04 y 43,153'49 ptas. 

De 1\Iatcriales y Edifi.cacioncs, S. A., relativa a la 
prcstación dc servicios de personal y herrru:nientas eu 
las obras realizadas dnrante el mes de uoviembre úl
timo para la conscrvadóu de e1npedrados, afirmados y 
vla!-l públicas del Interior, de importe I2,318's8 y 
13,528'46 pta.s. 

- Dar la aprobaci611 a 1a rc1aci6u Justificativa de 
la adquisición de materiales y ejecuci6n de trauajos 
urgcntcs en los Talleres municipales, de importe pese
tas J ,135'15, iuverüdas cou cargo a la sutna de r,8oo 
pesetas que por este concepto fué adelautada al ingc-. 
nicro jcfc dc la Sección séptima. 

SECC!úN DE ENSANCHE 

!'EGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 
Y PERSONAL 

Otorgar los siguieutes permisos : 
A José M." Rusquets, para construir Ull ediñcio en 

1111 solar dc la calle dc C6rcega, n.0 284. 
A Ricardo Cansi, para construir una casa, de sóta

nos y bajo.<;, en un solar silnado en las calles dc Ro
sc116n y Padilla. 

A José I.ópcr., para clerribar una casa, de bajos y 
1111 piso, y rcc-onstrnirla, de hajos y d11co pisos, en un 
solar dc la calle dc 1\Inntane.r. 

A:. Rnm6n Osó y Ramón Fo11tova, para construir, 
cada uno dc cllos, unos bajos e~1 unos solares dc Jas 
calles dc .Acacias y Arg-iielles. 

A 1\fada Castells, para construir una casa, de sóta
nos, bajos y llos pisos, en el solar n.0 224 de Ja c-alle 
cic Coello. 

A Margarita Doria, para ampliar los bajos y prac
ticar obras iuteriores eu la casa n.• 3!2 de la calle 
dc Provcnza. 

A Joaquín Batlle, para adidonar un piso a la casa 
n.u 28 de la calle de Perelada. 

A Ricardo Agustí, para construir dos cuartos eu el 
lcrrado dc la casa n. 0 2 de la calle de Bailén. 

A Paula Donadcu, para construir un cubierto y 
cerca definitiva en un solar de la calle de las Na,•as 
dc Tolosa. 

A Juan nta. Jauer, para construir nn cubierto defi
nilivo eu mt solar de la calle de Calabria. 

A Félix Toran, para coustmir un cubierto provisio· 
nal y una pareu clc cicrre en un solar de Ja calle de 
1\fanso. 

A Leouor Alsinella1 para construir tm e:Utresuelo 
iltlcrior en la casa r1.o 53 de la calle de Ermengarda. 

A :\ntonio 1\Iora, para reparar la baranda del terra· 
do dc la casa u.• 9ï de la calle de Sepúlveda. 

A ~Iariano Pau, para ampliar las galerins de la casa 
u." 3;6 dc la calle dc Provenza. 

A E~:cquicl .Mayol, para derribar tabiques-y cambiar 
embaldos."ldo en la casa n.• 9 de Ja calle de Gerona. 

A Pablo Ferrer, para reparar el portal de la casa 
u.• 7 dc In calle de 1\lagoria. 

A Eurique Fru·cJJ, para practicar dos aberturas en 
1a casa 11. 0 207 dc la calle de Pedro IV. 

A José CubellR, para practicar una puerta eu la 
parecl <lc cerca y revocar la facliada de una casa dc la 
calle dc Coll y Vclt!. 

A A ntmdo Fom;, para practicar obra.s intcriorcs en 
una casa dc la Clllle dc Fontrodona. 

A Jaime Ja11er, para reparar y pintar la fachacla cle 
la casa. n.• 217 dc la Aveuida de !caria. 

A Federico Dlaucb, para construir la acera de la 
casa n.• ro de Ja calle de l\oguera. 

A Jnlio Marlí, para rercar un solar situado eu las 
calles de :lllarqu{~ del Duero y Fontova. 

A (~rcgorio liaiget, para lcgalizar las obras rcali7.a· 
das en la pared de cerca de Ja casa n.0 343 de la calle 
de l\ra llorca. 

A José Santaló y Jaime Casas, para construir vados 
en la.-; aceras de las casas u.• tr7 de la calle de San 
Juau de l\[alt.a. y n.0 46 del Paseo de San Juan, rcs
pectivruncute. 

A FranC'i~co Casull, para reparar el Yado dc la ace· 
ra de la casa n. 0 24 de la calle del Comercio. 

A Luis Olh·cda, Venancio Blru1cl1, Narciso Escri
gas, Ramón Mestre y Ramiro Génova, para construir 
albañalcs en las casas n.• 7.37 y 739 de la: calle dc las 
Cortes, uuas sin uúmcro de Jas de Coello (cerca a ln 
del Do.'> dc mnyo), Mallorca y Lérida, y n.o 8 de la de 
Villnrrocl, rcspcctivamente. 

A Juan Altarriba, pata reparar el a1bañal de là c:tsa 
11. 0 37 dc la caile de Cabañes. 

A Josda Gil, pnnt limpiar el albañal de la casa 
n.• 82 del rasco de San Juan. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las certificaciones y relaciones valoradns 
de la socicdad anónima Coustruccioues y Sen·icios, re
lativa a loo jornalcs empleados y a los materiales y 
trabajos invertiòos en los transportes para la consen·a
c:ión del arbolado y jru-dines de la zona de Ensancl1e, 
dnrante el mes dc dicierubre último, de importe pese
tas 1,553'18 y 2I,182'14· 

Concedcr a los señores que después se iuclicau, 
rcrmiso para reconstruir las siguientes aceras : A Ra
món l\!ass6, la dc las casas n.• 2o6 y zo8 de la calle de 
Aribau, con la cooperación de 42'47 ptas. ; a Ensebio 
l\loJll~·s, la dc la n.• 65 dc la dc Ausias March, con 448'84 
pcsctas ¡ y a T!;nriqttcla dc Cuauta.-,, viuda dc Bornis, 
la dc la n.• 39r <lc la del Consejo de Ciento, con 469'9r 
pe::>etas. 
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PUB LI CAC IONES Y DISPOS ICIONE S OFICIALE S 

Los diarios oficiales que abajo se indican han pu
hlicatlo, cu los días que sc mencionaJJ1 los asuntos de 
iutcrés para el AyLtntamíento que a co~tiuuación sc 
c.x presa n. 

CACE'"t A DE MADRID 

DÍI\ 1 J llli l(NllRO. - Iuserta una R. O., del Depalia
metJto dc Fome11to, dispotlÍendo que para la aprobación 
dc los Prcsupuesto..., munidpales de los Ayuntamientos 
que no llnn cumplido sus obligaciones contrafdas para 
la cjccuci6n dc <:am.inos ,·ecinales, se t<ènga muy cu 
('Uenta. la dispo.-;ición séptirua de la de 19 de octubre 
último. 

DíA 15. - Publica una R. 0., del Departamento de 
Gubcmación, declamndo que el ejercicio del herrado 
110 ¡mede practicarse mas que hajo la clirección y rcs
pou:;abilidad dc uu veterinario. 

BOLET!N OFICIAL 

DiA 17 ni{ llNJmo. - El Excmo. Sr. Gobernador civil 
hacc público, para couocimiento de Jas partes iuteresa
das, que el llmo. Sr. Director general de Administra
cióu, en oficio del d1a 9, le comunica Jo siguiente: 
•Hxcmo. Sr. : Instruido el oportuno expedieute en 
cste Mini!'tcrio con tnotivo del recurso de alzada in
tcrpncsto por D. Joaquiu Axtes y otro.<> contra provi
clcncia de c:;c Cobierno, fecha 26 de septiembre de 1922, 

que confirmó acucrdo del Ayuntamiento de esa capital 
de 8 dc febrcro aulerior relativo a que se incoaseu cx
pcclicnlcs dc cxpropiación de fincas para. la n~alizacióu 
dc proycclo~ dc aliueaei6n de vatias calles, entre ellas, 
el l'asco Nacional de Ja Barceloneta, sirvase V. E. po
ncrlo de oficio, en conocimieuto de las partes 1nteresa
da~, a fin dc que cu el plazo de Yeinte días, a contar 
dcsdc la pnblicación en el Roletln Ojicial de esa provin
da dc la presente orden, puedan alegar y presentar 
los documcntos o justilicautes que consideren condu
ccntcs a sn dcrccho. • 

- La Alcalclía poue en conociruiento del público 
que habicndo aprobado el Ayuntamiento el plicgo de 
condicione:; y presupuesto para sacar·a subasta Ja adqui
sici6n dc So loucladas de carbón aJJtracita con destino 
a la cnldacción central de las Casas Consistoriales, 
hajo el tipo clc 13,6oo ptas., los indicades documentos 
sc llall:u'{m dc manificsto en la Oficina de Información 
(lc la:-> meuciomtclas Casas, por el término de diez días 
h~bi Ics, a Jo:; efectos de lo que previene Ja Instrucción 
vigcntc. 

- La propia Alcaldia anuncia que habiendo apro
batlo Ja Corpomción mutlicipal el proyecto, compuesto 
dc plicgo de condiciones, presupuesto y planos, para 
sacar u subasta Jas obras de reparacióu del afirmado 
de Jas calles de Cataluña, Capuchiuo.s, \.Veyler y San 
Carles de la parriada de Sarria, hajo el tipo de 20,109'58 

pesctas, dicho.-; documentes estaran cle ma1Üficsto en la 
Oficina de luformación del Ayunt.amiento, por el tér
mino dc. die;,: uias hítbiles, a los efedos de lo dispuesto 
por la Iustrncción eu vigCJicia. 

- Tambiéu insert<~ clos proviclencias · de la misma 
AlcalcHa, dcdarando incun;os eu el apre-mio dc primer 
g-rado a tlifercutcs dendorcs del arbitrio sobre h1qui
linato. 

- Asimi~mo se publica un edicto del agente ejecu
tivo del Ayuntatnieuto, uotificaJJdo a los iuteresados, 
cuya rclación publica, a filll de que satisfagan sus dé
bitos por el arbitrio de couserYación y limpieza del 
alcantarillado, concspoudieute al año r922-23, y adYir
tit:ndolcs que de no ''erificarlo se procedera inmedia
tnmentc al embargo de todos sus hienes. 

J>h 18. - Publica una Circular. del Gobierno civil 
dando cuenta de lurber impuesto elmiL~imum de multa 
a los Ayuntamientos, cuya relación inserta, por no 
habcr dado cumplimieuto a la Circular publicada con 
fecha 20 dc octubre último, en la que se les ordenaba 
una relación dc los acotados de caza que e.'í.isten en 
sus re:->pcdivo!; t(·rminos; previniéndoles que, si en el 
ttnnitJO dc ocho días no han cumplido el indicaclo ser
Yicio, les impondrú el correctivo a que se bayan hecho 
acrccdorcs por sn desobeLiiencia. 

- 'fambiéu inserta. Ja distribución de fondos por 
capitulo.<; o conceptm; que, para satisfacer las obliga
cioucs del mes dc e11ero y anteriores, acordó la Corpo
Lación muuicipal en 31 <lc diciembre últjmo. 

DiA 19. - La Alcaldía bace público que en la Ofi
cina de InforuJación (bajos de las Casas Consistoriales), 
dun'Lntc vcinte dfas hfLbiles, estarií expuesto el plano 
dc deslinde del Torrente de Mariué, desde la coufluen
cia del mi:;mo con la calle de Ventalló basta la. calle 
dc Romau, haciéndose saber para que dicho plaJJo pue
da S<'r examinado por cuantos se considereu afectados 
por el mismo, quicnes clentro del expresado término 
pcdran formular las reclamaciones que estimen opor
tunas ; transcurriclo el plazo dicho, sin que se haya 
fonnulado reclamacióu, se llevara dicho deslinde a la 
aprobación del Consistorio. 

DiA 21. - Iuserta un anuncio de la Aleadlla parti
cipanclo que habieudo aeordado el Ayuntamieuto la 
cclcbracióu dc pública subasta para la construcción, eu 
d Ccmcnterio de Sau Audrés, de las obras de expla
uaci6n tlel tcrrcuo adquirido para ampliació:u. del mis
mo, la cerca dc tllla parte del iudicado terrenc} Ja cons
l rucción dc diez y seis gtupos de uichos1 en el recinto 
católico, dos eu el recinto libre, formando un total de 
cnalro mil ochocientos CLlarenta y cuatro nichos, la for
mación cotuplcta de los recintes protestante y de abor
tos, Ja constrncclón del pabellón de higiene de sepul
lurcro.o; y almacén, la reforma y ampliación del aJJlC: 
ccmcntcrio y depcndencias administrativas, con:;truc
ción del dcpósilo dc cadhercs, junto con las cloacas 
y tlemas obras auexas, los documentos de dicho pro
yecto sc ballaran de manificsto, por el término de veinte 
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dfas habites, eu la; Oficina de Cemeuterios de la Scc
ción dc Gobernación, para la presentación dc las rc
clamaciones que se estimeu oportunas. 

- Tambiéu la propia Alcaldía pone eu conocimieoto 
del público que por la Agencia ejecutiva de la Corpo
ración municipal ba sido uombrado auxiliar de la mis
ma Enrique Juncosa Josa, 

DíA 22. - Publica una Circular del GobiC:rllo civil, 
rtuc rcproclucimos en esta nlistna Sección, previniendo 
a los scñorcs Alcaldes de la provincia que, en el lér
millo dc quince tlias, lc remitan propuésta eu tema 
para el nombramiento de dos Yocales de la Junta local 
dc "?rünern c.ttseiía1.1za. 

CIRCULAR 

DlH. EXCMO. SH. GOlJERNADOR Cl\'lL, DÉ 21 DEI, ACTUAT,, 

l'JlEVINitiNDO A l.OS AI.CAl,Dl~S DE LA PROVINCIA LA RF.MI· 

S!ÓN UNA l'JtOPUllSTA EN TERNA PARA El. NO!.IBRAMIENTO 

DE DOS VOCAI.F.S UR LA JUNTA LOCAl. Dl! PRruERA ENSEÑANZA 

Por la. prescute pre\·eugo a los señorcs Alcaldes de 
esta provincia que en el plazo de quince dias, a contar 
~e la publicacióu de esta circular en el Boletfn Oficial, 

me remitan propuesta en terna para el nombramiento 
de dos Vocalcs de la Junta local de Primera enseñanza, 
uno eu concepto de padre y otro de madre de familia, 
en rcemplazo de los que fueron designados en 1916, por 
hnber expirada el plazo de ocho años por el que fuerou 
elcgidos ; teniendo cu cuenta para dicha propuesta lo 
que disponc el ru·t. 16 del E:;tatuto de 18 de mayo 
de 1923. 

Igualmenle deben formularme propue.sta en terna, 
ateui(·ndose a lo dispncsto en el citado anterior arl. r6 
del Estalulo, para: cubrir las vacautes que por defuu
ción, bnjas tlc vedndad n otra causa cualesquiera legal, 
ltayau ocnrrido cr1trc- los que se eBgieron en '1920, con
signaudo en Ja propuesta el motivo de la baja y tenien
do presente que éstos tenuinaran su misióu eu 1928, 

o !iea, cuanclo ban de cesar los uombrados eu 1920, que 
sou a los que substituyeu. 

Los susorlicho~ Alcaldes, como Presidentes de las 
Jnntas locnlcs, leudran en cueuta asimisn10 lo prc,·e
niclo en el art. I7 del repetido Estatuto, por el que se 
dispone, que pcrleneceníu a dicba Corporación, como 
Yocale..; uatos, un macstro y una maestra titulares ue 
la localidad, desigu{muosc, cuaudo concurran ,·arios, a 
los m{ls anliguos, siempre que no hubieran desempc
üado clicho cargo auleriormentc. 

NOTI C IAS 

PETICIONES DE PERMISO Jo~(> Fochs, nu electromotor en la casa n .0 295 de la 
calle cic las Cortes. 

Las ]tan prcseutado, para instalar los aparatos iu
dnstrialcs 'que se indicau, los seiiores s iguientes: 

llaltasar Figueras, un electromotor en la casa n.o 74 
d~ la callet dc Port-nou. 

Ramón Craupera, substituir un electromotor e insta
lar otro en la casa n.• 107 a 111 de Ja calle de Calahrla. 

Angel Martí, do:; electromotores eu Ja casa u.0 17 de 
In calle dc Martinez de la Rosa. 

EST AD1STI CA S 

I NSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCI A 

ASISTRNClA MÉDICA PRESTADA EN LOS DJSPENSARIOS DURANTE SL MES DE DICIEMBRR DE 1923 

LOCAL ES 

Opera-I Vlsltos Vlsltos IReconocimlentos Certlfi· Auxilio' 
Httldos clones 11ratul- n 1 l" pe~ 1 enclo- o rD:l- Servl-

auxi· pmcU·J tn9 en domi· I n per· nas de· ¡ nesc In· brlaga· Vncuna· clos To!!>lea 
liados cadas elloco.l 1 elllo sounal meu tea I Cormes dos c:ion~ vnrlos pnrc•nles 

-----------------¡,-------------
85 9 971 46 66 2 52 15 563 65 1,674 Dispensarlo 

)) 

» 
:0 

) 

» 

» 
» 

)) 

» 

Casas Consistoriales. 
Barceloneta . 
Hostafranchs. 
Santa Madrona . 
Universidad 
Gracia . . . 
San Martín . 
Taula t . . . 
San Andrés . 
San Gervasio 
Casa Antúnez 
Horta . . 
Sarria . 

Totales ~enerales . 

90 8 602 1 2 47 6 181 15 956 
128 !124 41 72 515 9 296 51 2,016 
191 12 1552 52 56 68 17 220 8 1,9Sfl 
224 67 404 21 o l i 9 504 !4 258 ! I 1,62:5 
92 I! 977 50 554 2 541 13 252 9 2,061 
58 16 957 50 41 li-12 !,514 
45 :6 549 !O 1 221:1 2 219 .J5 1, 122 
56 590 84 212 9 951 
'5 4 512 5 5 - 15 I I 15 - 558 
25 I 1 07 15 7 - 7 l 6 64 251 
6 5 401 4 8 -~~e - 55 - SM 

55 2 12 10 - 5 2 5i 256 557 
. 1036 --¡-5¡""" 8546 211 sr8 15 1564 ls oT2w2 '5ïl 15,152 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DICIEMBRE DE 1923 

SERVICIOS DE. VACUNACIÓN Y REVACUNACIÓ~ EFECTUADOS EN LOS DISPENSARIOS 
=========================== 

V ACUNACIONI!S REVACUNAClONES 

CENT ROS 
,g ~ ,~ ~ ; I rn I rn 

1 
USOI.TADO ~ I ~ : I 11 ¡:j I rn 0R~ULTADCI : ! :: ~ ~ M ~ ~ ~ ~ ,g o - '; ~ Z ~ > ~ ~ 

e! .. .. e ... < o s ¡: ::: f § .. ... I ~ o e :: ¡: :: 
êé .... ., 2 8 f-4 ~ A 70 ~ o s ~ s ¡.,. ~ .e; e; I ~ o 
• ., " .. "' o < ¡::¡ o ., " C) ., "' o < ¡::¡ o ., " 
~o o o A i-<>¡:¡¡:,. ;z; ... 0 o A 1-< >III¡:,. ;z;,... 

---------------------- 1- --· ---------- -----

Dispensaria de las Casas Consistoriales . 651 23 - 2 90 48 42 40 2

1 

48 28 29 2161 275 216 57 153 1 18 122 
» de la Barceloneta. . . . . 29 26 4 2 61 27 54 55 2 24 19 15 86 1:20 59 l'li 44 5 71 
)> de Hostafranchs 54 14 5 2 -- 75 4€ 29 58 10 7 29 94 98 221 170 51 154 1 57 50 
» de Santa Madrona 53 24 10 9 1 97 54 43 16 2 79 16 57 70 !23 86 57 52 6 85 
» de la Universidad . 49 15 - -- - 64 56 28 52 1 51 45 60 91 194 155 59 110 9 75 
» de Gracia ., ., 58 20 9 - - 67 56 51 59 7 21 50 58 97 165 115 52 50 18 117 

242 
86 

296 
68 

258 

» de San Martín . : 5C 10 15 41 7 103 70 55 90 10 5 41 11 57 109 89 20 87 18 4 
• delTaulat 50 55151 8 2 104 58 46 64 3 57 44 47j 24 !15 61 54 62 2 1 5! 
» de San Andrés. ., 51 8 2 4 15 60 54 26 44 5 15 6 7 159 !52 145 7 87 13 52 
,. de San Gervasio I 2 2 - - 5 5 - I - 4 I 4 5 8 6 2 2 2 4 

; ~: ~~~~ AotdñO, : : : : : : ¡ ~ r ¡ ~ 5~ I~ 2211'g l ~ = = :" :" 115 -¡¡ " = --' 
205 

71 
!I 
56 

" de Sarrh:í. . . . . . . . . 9 4 JO - - 25 10 15 25 - - 4 4 6 14 10 4 9 - 5 

,. ,. ( , dePuericultura) 97 - - - - 97 50 47 97 - - - - - - - - - - -

5 
57 

!52 
97 

Casa de Maternología (Sección de Tocología)1 - - - - - - - - - - - - -~ 152 l:l2 - 152 152 - --

Total .. . . I 494 ll87ï98 -76'155 1890 496t 394 572 142 276 26!1 546 iOM ·1,641 1125 1 516 8761Ï28 657 1,564 

AUXILlOS PRESTADOS EN LOS DISPENSARIOS, CON LA CLASIFICACfÓN DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS 
======= 

FORTUITOS VJOLENTAMENTE VOLU~TAR!OS 

DlSPENSARIOS 
'l'ra hajo Atropello 1>11\quiua IMordedoras Otraa causa& Agreslóo ~~~~~OTAI. .¡¡TOT.U, TOTAL 

---------------~ -1 v. ~ ...!!..:.. ~~ ...!.:... v. I }{. V. I ~[. v. I R. TOTAL v. ¡..!!:... ~ -Y~ v. ~¡:;·1-G_E_~_ER_A_I._ 
1
4
8 

_1 .~ 1
1 

- :- al 4 58 lfl 70 7 - 4 5 I 4 1 - 1 85 De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta . 
De Hostafranchs .. 
De Santa Madrona 
De la Universidad . 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés . 
De San Gervasio 
De San Martfn . 
De Casa Antúnez . 
De Horta. 
De Sarría 

Total . 

" - 58 8 74 1~ 1 5 - te - - - go 
• • 16 - 15 5 I 1 7 1 50 16 92 7 8 8 15 56 - - - 128 

24 5 21 2 1 - 10 5 74 40 178 12 5 9 5 29 1 - I 208 
44 6 59 l I 5 2 9 9 51 50 204 6 1 6 4 1 7 1 2 5 224 
:2 2 5 5 2 I 6 4 10 26 ,71 8 2 7. 4 21 - - - 92 
5 - 5 1 - - I - :6 11 59 2 2 2 - 6 - - - 45 
7 - 1 - - - 5 - 25 7 41 7 2 4 2 15 - - - 56 
1----- 1-! l 4-- l - 1-- - 5 . ~ 5 g J5 ~t ~ ~1 2 i¡ t¡ ·~~ ~ ¡ ~ ! ·~ = - ~ 

. S 7 l I = 5 2 15 - 55 - - - - 55 

. ï48 22 102 15 
19 49 25!15061 164 865 íl 127li50 561~ 5 12 ~~-1-,0--5-4-


